
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 TRINIDAD ALFONSO MOCHOLI, FUNDACIÓN DE LA 
COMUNITAT VALENCIANA 

Nº REGISTRO: 558-V 
 

CUENTAS ANUALES ABREVIADAS DEL EJERCICIO 2024 
 

VALENCIA 



Notas de la Notas de la

ACTIVO Memoria 2024 2023 PATRIMONIO NETO Y PASIVO Memoria 2024 2023

A) ACTIVO NO CORRIENTE 205.740,70 268.313,98 A) PATRIMONIO NETO 243.094,01 249.523,42

A-1) Fondos propios

I. Inmovilizado Intangible Nota 5 34.125,27 37.829,99 I. Dotación Fundacional Nota 11 30.000,00 30.000,00

II. Inmovilizado material Nota 5 74.115,43 106.983,99 II. Reservas 116.705,79 100.994,24

III. Usuarios y otros deudores de la actividad propia LP Nota 7 97.500,00 123.500,00 III. Excedente del ejercicio Nota 3 14.339,77 15.711,55

A-2) Subvenciones, donaciones y legados recibidos Nota 16 82.048,45 102.817,63

B) ACTIVO CORRIENTE 495.579,58 418.860,23 B) PASIVO CORRIENTE 458.226,27 437.650,79

I. Deudas a corto plazo Notas 10 768,11 1.002,33

I. Usuarios y otros deudores de la actividad propia CP Nota 7 85.610,53 48.532,00

 II. Beneficiarios - Acreedores CP Notas 8 Y 10 128.193,76 177.182,44

II. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes Nota 9 409.969,05 370.328,23 III. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar Nota 10 329.264,40 259.466,02

TOTAL ACTIVO 701.320,28 687.174,21 TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 701.320,28 687.174,21

Las Notas 1 a 17 descritas en la Memoria adjunta forman parte integrante del balance abreviado al 31 de diciembre de 2024

 TRINIDAD ALFONSO MOCHOLÍ, FUNDACION DE LA COMUNITAT VALENCIANA

BALANCE ABREVIADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024

(En euros)

 1



Notas de la

Memoria 2024 2023

A) EXCEDENTE DEL EJERCICIO

1. Ingresos de la actividad propia 9.113.770,26 10.462.398,28

Ingresos de promociones, patrocinadores y colaboraciones Nota 13 85.000,00 --  

Subvenciones, donaciones y legados imputados al excedente del ejercicio Nota 13 9.028.770,26 10.416.638,50

Reintegro de ayudas y asignaciones Nota 13 --  45.759,78

2. Gastos por ayudas y otros (6.073.643,22) (7.630.118,85)

Ayudas monetarias Nota 13 (5.878.991,50) (7.550.057,39)

Ayudas no monetarias Nota 13 (194.651,72) (80.061,46)

3. Otros ingresos de la actividad --  1.885,88

4. Gastos de personal Nota 13 (1.035.941,30) (950.026,97)

5. Otros gastos de la actividad Nota 13 (2.046.082,91) (1.845.656,60)

6. Amortización del inmovilizado Nota 5, 13 (51.023,75) (60.501,40)

7. Subvenciones, donaciones y legados de capital traspasados al excedente del ejercicio Nota 16 35.219,65 28.207,34

A.1) EXCEDENTE DE LA ACTIVIDAD (57.701,27) 6.187,68

9. Ingresos financieros Nota 13 72.041,04 14.081,53

10. Gastos financieros Nota 13 --  (4.557,66)

A.2) EXCEDENTE DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS 72.041,04 9.523,87

A.3) EXCEDENTE ANTES DE IMPUESTOS 14.339,77 15.711,55

A.4) VARIACION DE PATRIMONIO NETO RECONOCIDA EN EL EXCEDENTE DEL EJERCICIO Nota 3 14.339,77 15.711,55

B) INGRESOS Y GASTOS IMPUTADOS DIRECTAMENTE AL PATRIMONIO NETO

1. Donaciones y legados recibidos Nota 16 14.450,47 21.862,69

B.1) VARIACIÓN DEL PATRIMONIO NETO POR INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS DIRECTAMENTE EN EL PATRIMONIO NETO 14.450,47 21.862,69

C) RECLASIFICACIONES AL EXCEDENTE DEL EJERCICIO 

1. Donaciones y legados recibidos Nota 16 (35.219,65) (28.207,34)

C.1) VARIACIÓN DEL PATRIMONIO NETO POR RECLASIFICACIONES AL EXCEDENTE DEL EJERCICIO (35.219,65) (28.207,34)

D) VARIACIONES DE PATRIMONIO NETO POR INGRESOS Y GASTOS IMPUTADOS DIRECTAMENTE AL PATRIMONIO NETO (20.769,18) (6.344,65)

H) OTRAS VARIACIONES --  --  

I) RESULTADO TOTAL, VARIACION DEL PATRIMONIO NETO EN EL EJERCICIO (6.429,41) 9.366,90

Las Notas 1 a 17 descritas en la Memoria adjunta forman parte integrante de la cuenta de resultados abreviada correspondiente al ejercicio 2024

TRINIDAD ALFONSO MOCHOLÍ, FUNDACION DE LA COMUNITAT VALENCIANA

CUENTA DE RESULTADOS ABREVIADA

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2024

(En euros)
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TRINIDAD ALFONSO MOCHOLÍ 
FUNDACION DE LA COMUNITAT VALENCIANA 

 

MEMORIA ABREVIADA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL TERMINADO 
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

 
1.- Actividad de la Entidad 
 

La fundación TRINIDAD ALFONSO MOCHOLÍ, FUNDACION DE LA COMUNITAT VALENCIANA fue 

constituida el 23 de diciembre de 2011. La Fundación tiene carácter privado, carece de ánimo de lucro, es 

de nacionalidad española y su domicilio radica en la calle Poeta Quintana nº 1, bajo, Valencia (CP 46003).  

La Fundación tiene por fines: 

- La promoción, el impulso y el fomento del deporte, así como la celebración de los diferentes eventos 

deportivos, y otras iniciativas relacionadas con el deporte, con el fin último de lograr que la Comunitat 

Valenciana, sus deportistas y ciudadanos sean referentes en la práctica del deporte. 

- El apoyo al desarrollo y a la formación de los niños y jóvenes en la práctica del deporte, y en los 

valores que lleva implícito el deporte como son el esfuerzo y la superación. 

- El apoyo, la formación y el impulso a deportistas, en general, y en especial a los que tengan 

vinculación con la Comunitat Valenciana.  

- Preservar, difundir y fomentar la formación y práctica del deporte, en general, y en particular atraer a 

la Comunitat Valenciana la práctica del deporte. 

- Fomentar la cultura, la música, el arte, el entretenimiento y el ocio. 

- El fomento de instituciones y medidas que trabajen sobre los problemas sociales, económicos, 

culturales y deportivos de la Comunitat Valenciana 

 

La Fundación tiene una duración indefinida y desarrolla sus actividades principalmente en la Comunitat 

Valenciana. 

 

Las actividades principales de la Fundación durante 2024 han sido Deporte Base, Deportistas y Clubes, 

Eventos Deportivos y Alcem-se Esport, siempre con la difusión y divulgación de los valores de la cultura del 

esfuerzo. Todas las actividades, y los fines de interés general que en ellas se materializa, están dirigidos a 

diversos colectivos de personas. 
 
2.- Bases de presentación de las cuentas anuales 
 
2.1 Marco Normativo de información financiera aplicable a la Fundación 

Estas cuentas anuales se han formulado de acuerdo con el marco normativo de información financiera 
aplicable a la Fundación, que es el establecido en:  

- El Código de Comercio y la restante legislación mercantil.  
- Por la Disposición Transitoria Primera del RD Real Decreto 1/2021, de 12 de enero, por el que se 

modifican el Plan General de Contabilidad aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de 
noviembre; el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas aprobado por el Real 
Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre; las Normas para la Formulación de Cuentas Anuales 
Consolidadas aprobadas por el Real Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre; y las normas de 
adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos aprobadas por el Real 
Decreto 1491/2011, de 24 de octubre. 

- Las normas de obligado cumplimiento aprobadas por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas en desarrollo del Plan General de Contabilidad y sus normas complementarias. 

- Ley 9/2008, de 3 de julio de 2008, de la Generalitat, de modificación de la Ley 8/1998, de 9 de 
diciembre de 1998, de Fundaciones de la Comunitat Valenciana. 

- El Decreto 68/2011, de 27 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Fundaciones de la 
Comunitat Valenciana. 

- Real Decreto 1270/2003, que aprueba el Reglamento para la aplicación del régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, así como las modificaciones 
introducidas al mismo mediante el Real Decreto 1804/2008. 

- Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones. 
- Real Decreto 1337/2005, que aprueba el Reglamento de Fundaciones de competencia estatal, así 

como las modificaciones introducidas al mismo mediante el Real Decreto 1611/2007. 
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- El resto de la normativa contable española que resulte de aplicación. 
- La Resolución de 26 de marzo de 2013, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la 

que se aprueba el Plan de Contabilidad de las entidades sin fines lucrativos, 
- Por las disposiciones del Código Civil; 
- Y por sus propios Estatutos que tienen rango normativo preferente en todo cuanto no se oponga a 

normas legales imperativas. 
 

2.2 Imagen fiel 

Las presentes cuentas anuales abreviadas han sido obtenidas de los registros contables de la Fundación y 
se presentan de acuerdo con el Marco Normativo de información financiera que le resulta de aplicación y en 
particular, los principios y criterios contables en él contenidos, de forma que muestran la imagen fiel del 
patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la Fundación. Estas cuentas anuales abreviadas, 
se someterán a la aprobación del Patronato, estimándose que serán aprobadas sin modificación alguna. 

La presente memoria abreviada integra la memoria de gestión económica y la memoria de las actividades 
fundacionales, desarrollando en la Nota 14 la información de actividades fundacionales a la que hace 
referencia el Reglamento de Fundaciones de la Comunidad Valenciana. 

Las presentes cuentas anuales abreviadas han sido formuladas por el Presidente de la Fundación en fecha 
28 de marzo de 2025. 

 
2.3 Principios contables no obligatorios aplicados 

En la formulación de las presentes cuentas anuales abreviadas se han tenido en consideración la totalidad 
de los principios y normas contables de aplicación obligatoria que tienen un efecto significativo en dichas 
cuentas anuales y que se resumen en la Nota 4. No existe ningún principio contable que siendo obligatorio 
haya dejado de aplicarse y no se han aplicado principios contables no obligatorios. 
 
2.4 Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre 

 
La Fundación ha elaborado sus estados financieros bajo el principio de entidad en funcionamiento, sin que 
exista ningún tipo de riesgo importante que pueda suponer cambios significativos en el valor de los activos 
o pasivos en el ejercicio siguiente. 

En las cuentas anuales abreviadas adjuntas se han utilizado ocasionalmente estimaciones realizadas por la 
Dirección de la Fundación para cuantificar algunos de los activos, pasivos, ingresos, gastos y compromisos 
que figuran registrados en ella. 

Es posible que a pesar de estas estimaciones en función de la mejor información disponible a la fecha de 
formulación de estas cuentas anuales abreviadas sobre los hechos analizados, se produzcan 
acontecimientos en el futuro que obliguen a modificarlas (al alza o a la baja) en próximos ejercicios, lo que 
se haría de forma prospectiva reconociendo los efectos del cambio de estimación en las correspondientes 
cuentas de resultados futuras. 
 
 
2.5 Comparación de la información 
 
Las cuentas anuales abreviadas presentan a efectos comparativos, con cada una de las partidas del balance 
y de la cuenta de resultados, además de las cifras del ejercicio 2024, las correspondientes al ejercicio 
anterior. Asimismo, la información contenida en esta memoria referida al ejercicio 2023 se presenta, a 
efectos comparativos con la información del ejercicio 2024. 
 
 
2.6 Elementos recogidos en varias partidas 
 
En 2024, los elementos recogidos en varias partidas corresponden a un préstamo que se concedió que 
figura en la partida Usuarios y otros deudores de la actividad propia a LP por un importe de 97.500 € y en 
Usuarios y otros deudores de la actividad propia a CP por un importe de 32.500 € (en 2023 123.500 € en 
Usuarios y otros deudores de la actividad propia a LP y 6.500 € en Usuarios y otros deudores de la actividad 
propia a CP). 
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2.7 Importancia Relativa 
 
Al determinar la información a desglosar en la presente memoria abreviada sobre las diferentes partidas de 
los estados financieros u otros asuntos, la Fundación, de acuerdo con el Marco Conceptual de las normas 
de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos, ha tenido en cuenta la 
importancia relativa en relación con las cuentas anuales del ejercicio 2024. 
 
3.- Aplicación del excedente 
 
La propuesta de aplicación contable del excedente del ejercicio es la siguiente: 
 

 En euros 
Base de reparto: 2024 2023 
Excedente del ejercicio 14.339,77 15.711,55 

Total 14.339,77 15.711,55 
Aplicación:    
A Reservas 14.339,77 15.711,55 

Total 14.339,77 15.711,55 
 

 
4.- Normas de registro y valoración 
 
Las principales normas de registro y valoración utilizadas por la Fundación en la elaboración de sus cuentas 
anuales abreviadas del ejercicio 2024 de acuerdo con las establecidas por el Plan General de Contabilidad 
y las normas de adaptación del mismo a las Entidades sin fines lucrativos han sido las siguientes: 
 
 

a) Inmovilizado intangible 
 

Como norma general, el inmovilizado intangible se valora inicialmente por su precio de adquisición o coste 
de producción. Posteriormente se valora a su coste minorado por la correspondiente amortización 
acumulada y en su caso por las pérdidas por deterioro que haya experimentado. 
 
b) Inmovilizado material 
 

El inmovilizado material se halla valorado a su coste de adquisición. Posteriormente, dicho inmovilizado se 
minora por la correspondiente amortización acumulada y las pérdidas por deterioro que haya experimentado. 
Los costes de ampliación, modernización o mejora en la totalidad de los inmuebles, que representan un 
aumento de la productividad, capacidad, eficiencia, o un alargamiento de la vida útil de los bienes, se 
capitalizan como mayor coste de los correspondientes bienes, con el consiguiente retiro contable de los 
elementos sustituidos o renovados. Las reparaciones y los gastos de conservación y mantenimiento 
incurridos durante el ejercicio se cargan a la cuenta de resultados abreviada del ejercicio en que se incurren.  
 

Al cierre de cada ejercicio o siempre que existan indicios de pérdida de valor, la Fundación procede a estimar 
la posible existencia de pérdidas de valor que reduzcan el valor recuperable de dichos activos a un importe 
inferior al de su valor en libros. El importe recuperable se determina como el mayor importe entre el valor 
razonable menos los costes de venta y el valor en uso.  Cuando una pérdida por deterioro de valor revierte 
posteriormente, el importe en libros del activo o de la unidad generadora de efectivo se incrementa en la 
estimación revisada de su importe recuperable, pero de tal modo que el importe en libros incrementado no 
supere el importe en libros que se habría determinado de no haberse reconocido ninguna pérdida por 
deterioro en ejercicios anteriores. Dicha reversión de una pérdida por deterioro de valor se reconoce como 
ingreso en la cuenta de resultados abreviada. 
 
El beneficio o pérdida resultante en la enajenación o baja de un activo se calcula como la diferencia entre el 
importe de la venta y el valor neto contable en libros del activo, reconociéndose en la cuenta de resultados 
abreviada. 
 
c) Bienes integrantes del Patrimonio Histórico 
 
La Fundación no posee bienes integrantes del Patrimonio Histórico. 
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d) Arrendamientos  
 
Los arrendamientos se clasifican como arrendamientos financieros siempre que de las condiciones de los 
mismos se deduzca que se transfieren al arrendatario sustancialmente los riesgos y beneficios inherentes a 
la propiedad del activo objeto del contrato. Los demás arrendamientos se clasifican como arrendamientos 
operativos. 
 
Los gastos e ingresos derivados de los acuerdos de arrendamiento operativo se cargan a la cuenta de 
resultados abreviada en el ejercicio en que se devengan. 
 
Cualquier cobro o pago que pudiera hacerse al contratar un derecho de arrendamiento calificado como 
operativo se tratará como un cobro o pago anticipado por el arrendamiento que se imputará a resultados a 
lo largo del periodo de arrendamiento a medida que se cedan o reciban los beneficios económicos del activo 
arrendado. 
 
e) Créditos y débitos por la actividad propia. 

La presente norma se aplicará a: 
 

a) Créditos por la actividad propia: son los derechos de cobro que se originan en el desarrollo de la 
actividad propia frente a los beneficiarios, usuarios, patrocinadores y afiliados.  

▪ Las cuotas, donativos y otras ayudas similares, procedentes de patrocinadores, afiliados u otros 
deudores, con vencimiento a corto plazo, originan un derecho de cobro que se contabiliza por 
su valor nominal. Si el vencimiento supera el citado plazo, se reconocerán por su valor actual. 
La diferencia entre el valor actual y el nominal del crédito se registra como un ingreso financiero 
en la cuenta de resultados de acuerdo con el criterio del coste amortizado. 

▪ Los préstamos concedidos en el ejercicio de la actividad propia a tipo de interés cero o por 
debajo del interés de mercado se contabilizan por su valor razonable. La diferencia entre el 
valor razonable y el importe entregado se reconoce, en el momento inicial, como un gasto en 
la cuenta de resultados de acuerdo con su naturaleza. Después de su reconocimiento inicial, 
la reversión del descuento practicado se contabiliza como un ingreso financiero en la cuenta 
de resultados. 

▪ Al menos al cierre del ejercicio, se efectúan las correcciones valorativas necesarias siempre 
que exista evidencia objetiva de que se ha producido un deterioro de valor en estos activos, 
que se contabilizan aplicando el criterio del coste amortizado. 

 

b) Débitos por la actividad propia: son las obligaciones que se originan por la concesión de ayudas y 
otras asignaciones a los beneficiarios de la entidad en cumplimiento de los fines propios. 

▪ Las ayudas y otras asignaciones concedidas por la entidad a sus beneficiarios, con vencimiento 
a corto plazo, originan el reconocimiento de un pasivo por su valor nominal. Si el vencimiento 
supera el citado plazo, se reconoce por su valor actual. La diferencia entre el valor actual y el 
nominal del débito se contabiliza como un gasto financiero en la cuenta de resultados de 
acuerdo con el criterio del coste amortizado. 

 
▪ Si la concesión de la ayuda es plurianual, el pasivo se registra por el valor actual del importe 

comprometido en firme de forma irrevocable e incondicional. Se aplica este mismo criterio en 
aquellos casos en los que la prolongación de la ayuda no está sometida a evaluaciones 
periódicas, sino al mero cumplimiento de trámites formales o administrativos. 

f) Instrumentos financieros  
 
Los activos financieros que posee la Fundación se reconocen en el balance abreviado de situación cuando 
se lleva a cabo su adquisición y se registran inicialmente a su valor razonable más los costes de la 
transacción que sean directamente atribuibles.  
 
Al menos, al cierre del ejercicio, la Fundación realiza un test de deterioro para los activos financieros que no 
están registrados a valor razonable. Se considera que existe evidencia objetiva de deterioro si el valor 
recuperable del activo financiero es inferior a su valor en libros. Cuando se produce, el registro de este 
deterioro se registra en la cuenta de resultados abreviada. 
 
La Fundación da de baja los activos financieros cuando expiran o se han cedido los derechos sobre los 
flujos de efectivo del correspondiente activo financiero y se han transferido sustancialmente los riesgos y 
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beneficios inherentes a su propiedad. Por el contrario, la Fundación no da de baja los activos financieros, y 
reconoce un pasivo financiero por un importe igual a la contraprestación recibida, en las cesiones de activos 
financieros en las que se retenga sustancialmente los riesgos y beneficios inherentes a su propiedad.  
 
Son pasivos financieros aquellos débitos y partidas a pagar que tiene la Fundación y que se han originado 
en la compra de bienes y servicios por operaciones de tráfico de la Fundación, o también aquellos que sin 
tener un origen comercial, no pueden ser considerados como instrumentos financieros derivados.  
 
Los pasivos a coste amortizado se valoran inicialmente al valor razonable de la contraprestación recibida, 
ajustada por los costes de la transacción directamente atribuibles. Con posterioridad, dichos pasivos se 
valoran de acuerdo con su coste amortizado.  
 
La Fundación da de baja los pasivos financieros cuando se extinguen las obligaciones que los han generado.  
 
g) Transacciones en moneda extranjera 
 
La moneda funcional utilizada por la Fundación es el euro. Consecuentemente, las operaciones en otras 
divisas distintas del euro se consideran denominadas en moneda extranjera y se registran según los tipos 
de cambio vigentes en las fechas de las operaciones. 
 
Al 31 de diciembre de 2024 y 2023 no existían saldos en moneda extranjera. 
 
h) Impuesto sobre beneficios 
 
Según lo dispuesto en el Título II, Capítulo I de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de 
las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, las Fundaciones inscritas en el 
registro correspondiente que cumplan con los requisitos establecidos en la mencionada Ley, estarán exentas 
del Impuesto sobre Sociedades por los beneficios que se obtengan en actividades que constituyan su objeto 
fundacional, así como los beneficios derivados de incrementos patrimoniales que se obtengan en 
cumplimiento de su actividad fundacional. Asimismo, y con determinadas condiciones, pueden gozar de 
exención en otros impuestos tales como el Impuesto sobre Bienes Inmuebles y el Impuesto sobre 
Actividades Económicas. 
 
En virtud del artículo 1, capítulo I, del Real Decreto 1270/2003, de 10 de octubre, Reglamento para la 
aplicación del régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, 
la Fundación comunicó a la Agencia Tributaria su opción por dicho régimen a través de la correspondiente 
declaración censal con el fin de acreditar su condición, no habiendo renunciado al mismo desde entonces.  
 
El Patronato de la Fundación considera que se cumplen todos los requisitos exigidos por la normativa que 
regula el régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos para poder disfrutar de la mencionada exención. 

i) Gastos e ingresos propios de las entidades no lucrativas 
 
Los gastos realizados por la entidad se contabilizarán en la cuenta de resultados del ejercicio en el que se 
incurran, al margen de la fecha en que se produzca la corriente financiera. En particular, las ayudas 
otorgadas por la entidad se reconocerán mayoritariamente en el momento en que se apruebe su concesión, 
registrándose las de carácter plurianual con abono a una cuenta de pasivo, por el valor actual del 
compromiso asumido. 

En la contabilización de los ingresos en cumplimiento de los fines de la entidad se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas: 

a) Los ingresos por entregas de bienes o prestación de servicios se valorarán por el importe acordado. 

b) Las cuotas de usuarios o afiliados se reconocerán como ingresos en el período al que correspondan. 

c) Los ingresos procedentes de promociones para captación de recursos, de patrocinadores y de 
colaboraciones se reconocerán cuando las campañas y actos se produzcan. 

d) En todo caso, deberán realizarse las periodificaciones necesarias. 

 
j) Ingresos por ventas y prestación de servicios 

Por el RD Real Decreto 1/2021, de 12 de enero, por el que se modifican el Plan General de Contabilidad 
aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre; el Plan General de Contabilidad de Pequeñas 
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y Medianas Empresas aprobado por el Real Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre; las Normas para la 
Formulación de Cuentas Anuales Consolidadas aprobadas por el Real Decreto 1159/2010, de 17 de 
septiembre; y las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos 
aprobadas por el Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre: 

Las ayudas otorgadas por la entidad se reconocen en el momento en que se apruebe su concesión. 

Las cuotas de usuarios o afiliados se reconocen como ingresos en el periodo al que corresponden. 

Los ingresos procedentes de promociones para captación de recursos, de patrocinadores y de 
colaboraciones se reconocen cuando las campañas y actos se producen. 

La entidad reconoce los ingresos por el desarrollo ordinario de su actividad cuando se produce la 
transferencia del control de los bienes o servicios comprometidos con los clientes. En ese momento, la 
entidad valorará el ingreso por el importe que refleja la contraprestación a la que espera tener derecho a 
cambio de dichos bienes o servicios. 

La entidad reconoce los ingresos derivados de un contrato cuando se produce la transferencia al cliente del 
control sobre los bienes o servicios comprometidos (es decir, la o las obligaciones a cumplir). 

El control de un bien o servicio hace referencia a la capacidad para decidir plenamente sobre el uso de ese 
elemento patrimonial y obtener sustancialmente todos sus beneficios restantes. El control incluye la 
capacidad de impedir que otras entidades decidan sobre el uso del activo y obtengan sus beneficios. Para 
cada obligación a cumplir (entrega de bienes o prestación de servicios) que se identifica, la entidad 
determina al comienzo del contrato si el compromiso asumido se cumplirá a lo largo del tiempo o en un 
momento determinado. 

Los ingresos derivados de los compromisos, con carácter general, de prestaciones de servicios que se 
cumplen a lo largo del tiempo, se reconocen en función del grado de avance o progreso hacia el 
cumplimiento completo de las obligaciones contractuales siempre que la entidad dispone de información 
fiable para realizar la medición del grado de avance. 

La entidad revisa y, si es necesario, modifica las estimaciones del ingreso a reconocer, a medida que cumple 
con el compromiso asumido. La necesidad de tales revisiones no indica, necesariamente, que el desenlace 
o resultado de la operación no pueda ser estimado con fiabilidad. 

Cuando, a una fecha determinada, la entidad no es capaz de medir razonablemente el grado de 
cumplimiento de la obligación (por ejemplo, en las primeras etapas de un contrato), aunque espera recuperar 
los costes incurridos para satisfacer dicho compromiso, solo se reconocen ingresos y la correspondiente 
contraprestación en un importe equivalente a los costes incurridos hasta esa fecha. 

En el caso de las obligaciones contractuales que se cumplen en un momento determinado, los ingresos 
derivados de su ejecución se reconocen en tal fecha.  

Cuando existan dudas relativas al cobro del derecho de crédito previamente reconocido como ingresos por 
venta o prestación de servicios, la pérdida por deterioro se registrará como un gasto por corrección de valor 
por deterioro y no como un menor ingreso. 

Valoración. 

La entidad toma en cuenta en la valoración del ingreso la mejor estimación de la contraprestación variable 
si es altamente probable que no se produzca una reversión significativa del importe del ingreso reconocido 
cuando posteriormente se resuelva la incertidumbre asociada a la citada contraprestación 

 

k) Subvenciones, donaciones y legado 

Para la contabilización de las subvenciones, donaciones y legados recibidos la Fundación sigue los criterios 
siguientes: 

1. Subvenciones, donaciones y legados de capital no reintegrables: Se valoran por el valor razonable 
del importe o el bien concedido, en función de si son de carácter monetario o no, y se imputan a 
resultados en proporción a la dotación a la amortización efectuada en el periodo para los elementos 
subvencionados o, en su caso, cuando se produzca su enajenación o corrección valorativa por 
deterioro, con excepción de las recibidas de socios o propietarios que se registran directamente en 
los fondos propios y no constituyen ingreso alguno. 

2. Subvenciones, donaciones y legados de explotación: Se abonan a resultados en el momento en 
que se conceden.  
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l) Indemnizaciones por despido y otros 
 
De acuerdo con la legislación vigente, la Fundación está obligada al pago de indemnizaciones a aquellos 
empleados con los que, bajo determinadas condiciones, rescinda sus relaciones laborales. Por tanto, las 
indemnizaciones por despido susceptibles de cuantificación razonable se registran como gasto en el 
ejercicio en el que se adopta la decisión del despido. En las cuentas anuales adjuntas no se ha registrado 
provisión alguna por este concepto, ya que no están previstas situaciones de esta naturaleza.  
 

 
m) Transacciones con vinculadas 
 

La Fundación realiza sus operaciones con vinculadas a valores de mercado. Adicionalmente, los precios de 
transferencia se encuentran adecuadamente soportados por lo que no se considera que existan riesgos 
significativos de los que pudieran derivarse pasivos de consideración en el futuro. 
 

 
n) Clasificación de saldos entre corriente y no corriente 
 

En el balance abreviado de situación adjunto, los saldos se clasifican en corrientes y no corrientes. Los 
corrientes comprenden aquellos saldos que la Fundación espera vender, consumir, desembolsar o realizar 
en el transcurso normal de su actividad, generalmente en un periodo no superior a doce meses. Aquellos 
otros que no corresponden con esta clasificación se consideran no corrientes. 

5.- Inmovilizado intangible y material 

El movimiento registrado en las cuentas que componen el epígrafe Inmovilizado intangible del balance 

abreviado de situación adjunto ha sido el siguiente:  
 

 

 En euros 

 Coste Amortización Neto 

Saldo al 31-12-2022 134.942,11 (88.691,11) 46.251,00 

Adiciones 14.501,85 (22.922,86) (8.421,01) 

Saldo al 31-12-2023 149.443,96 (111.613,97) 37.829,99 

Adiciones 10.091,40 (13.796,12) (3.704,72) 

Saldo al 31-12-2024 159.535,36 (125.410,09) 34.125,27 

 

 

El movimiento registrado en las cuentas que componen el epígrafe Inmovilizado material del balance 

abreviado de situación adjunto ha sido el siguiente:  

 

 

 En euros 

 Coste Amortización Neto 

Saldo al 31-12-2022 386.950,75 (249.749,06) 137.201,69 

Adiciones 7.360,84 (37.578,54) (30.217,70) 
Retiros (25.684,70) 25.684,70 0,00 

Saldo al 31-12-2023 368.626,89 (261.642,90) 106.983,99 

Adiciones 4.359,07 (37.227,63) (32.868,56) 

Saldo al 31-12-2024 372.985,96 (298.870,53) 74.115,43 

 

A 31 de diciembre de 2024, la Fundación tenía elementos del inmovilizado completamente amortizados por 

importe de 158.198,01 € (135.461,83 € en 2023) correspondiente mayoritariamente a equipos informáticos, 

equipamiento y licencias. 

 

En el ejercicio 2023, la Fundación retiró materiales informáticos (ordenadores y pantallas) completamente 

amortizados por valor de 25.684,70 €, los cuales se donaron a unas sociedades benéficas. 

6.- Bienes del Patrimonio Histórico 
 

La Fundación no posee ningún bien que pertenezca al Patrimonio Histórico.  
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7.- Usuarios y otros deudores de la actividad propia 

El movimiento habido del epígrafe A.III del activo de balance abreviado a LP “Usuarios y otros deudores 

de la actividad propia” es la siguiente: 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El movimiento habido del epígrafe B.I del activo de balance abreviado a CP “Usuarios y otros deudores de 

la actividad propia” es la siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A) SALDO INICIAL BRUTO EJERCICIO 2023 123.500,00 123.500,00

(+) Aumentos   0,00 0,00

(-) Salidas, bajas o reducciones 0,00 0,00

B) SALDO FINAL BRUTO, EJERCICIO 2023 123.500,00 123.500,00

C) SALDO INICIAL BRUTO, EJERCICIO 2024 123.500,00 123.500,00

(+) Entradas 0,00 0,00

(-) Salidas, bajas o reducciones -26.000,00 -26.000,00

D) SALDO FINAL BRUTO, EJERCICIO 2024 97.500,00 97.500,00

E) CORRECCIOINES DE VALOR POR DETERIORO, SALDO 

INICIAL EJERCICIO 2023 0,00 0,00

(+) Correcciones valorativas por deterioro 

reconocidas en el periodo 0,00 0,00

(-) Reversión de correcciones valorativas por 

deterioro 0,00 0,00

(-) Disminuciones por salidas, bajas, reducciones o 

traspasos 0,00 0,00

F) CORRECCIONES DE VALOR POR DETERIORO, SALDO 

FINAL EJERCICIO 2023 0,00 0,00

G) CORRECCIONES DE VALOR POR DETERIORO, SALDO 

INICIAL EJERCICIO 2024 0,00 0,00

(+) Correcciones valorativas por deterioro 

reconocidas en el periodo 0,00 0,00

(-) Reversión de correcciones valorativas por 

deterioro 0,00 0,00

(-) Disminuciones por salidas, bajas, reducciones o 

traspasos 0,00 0,00

H) CORRECCIONES DE VALOR POR DETERIORO, SALDO 

FINAL EJERCICIO 2024 0,00 0,00

I) VALOR NETO CONTABLE FINAL EJERCICIO 2024 97.500,00 97.500,00

A) SALDO INICIAL BRUTO EJERCICIO 2023 0,00 0,00

(+) Aumentos   48.532,00 48.532,00

(-) Salidas, bajas o reducciones 0,00 0,00

B) SALDO FINAL BRUTO, EJERCICIO 2023 48.532,00 48.532,00

C) SALDO INICIAL BRUTO, EJERCICIO 2024 48.532,00 48.532,00

(+) Entradas 79.110,53 79.110,53

(-) Salidas, bajas o reducciones -42.032,00 -42.032,00

D) SALDO FINAL BRUTO, EJERCICIO 2024 85.610,53 85.610,53

E) CORRECCIOINES DE VALOR POR DETERIORO, SALDO 

INICIAL EJERCICIO 2023 0,00 0,00

(+) Correcciones valorativas por deterioro 

reconocidas en el periodo 0,00 0,00

(-) Reversión de correcciones valorativas por 

deterioro 0,00 0,00

(-) Disminuciones por salidas, bajas, reducciones o 

traspasos 0,00 0,00

F) CORRECCIONES DE VALOR POR DETERIORO, SALDO 

FINAL EJERCICIO 2023 0,00 0,00

G) CORRECCIONES DE VALOR POR DETERIORO, SALDO 

INICIAL EJERCICIO 2024 0,00 0,00

(+) Correcciones valorativas por deterioro 

reconocidas en el periodo 0,00 0,00

(-) Reversión de correcciones valorativas por 

deterioro 0,00 0,00

(-) Disminuciones por salidas, bajas, reducciones o 

traspasos 0,00 0,00

H) CORRECCIONES DE VALOR POR DETERIORO, SALDO 

FINAL EJERCICIO 2023 0,00 0,00

I) VALOR NETO CONTABLE FINAL EJERCICIO 2024 85.610,53 85.610,53
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8.- Beneficiarios-Acreedores 

El movimiento habido en el epígrafe Beneficiarios-Acreedores a largo plazo es el siguiente: 
 

Importe en euros 
BENEFICIARIOS-

ACREEEDORES LP 

A) SALDO INICIAL 01/01/2023 105.547,55 

(+) Aumentos 0,00 

(-) Salidas, bajas o reducciones (105.547,55) 

B) SALDO FINAL 31/12/2023 0,00 

C) SALDO INICIAL 01/01/2024 0,00 

(+) Aumentos 0,00 

(-) Salidas, bajas o reducciones 0,00 

SALDO FINAL 31/12/2024 0,00 

 
 
El movimiento habido en el epígrafe Beneficiario-Acreedores a corto plazo es el siguiente: 
 

Importe en euros 
BENEFICIARIOS-

ACREEEDORES CP 

A) SALDO INICIAL 01/01/2023 391.496,22 

(+) Aumentos 7.665.563,04 

(-) Salidas, bajas o reducciones (7.879.876,82) 

B) SALDO FINAL 31/12/2023 177.182,44 

C) SALDO INICIAL 01/01/2024 177.182,44 

(+) Aumentos 5.983.320,01 
(-) Salidas, bajas o reducciones (6.032.308,69) 

SALDO FINAL 31/12/2024 128.193,76 
 
 

 
9.- Activos Financieros 

 

A fecha 31 de diciembre de 2024 y 2023, no existen saldos en ninguna de las categorías de activos 
financieros sin incluir, el Efectivo y otros activos líquidos equivalentes. 
 
La Fundación dispone de la tesorería que muestra el balance de situación abreviado adjunto que se 
corresponde con saldos disponibles en cuentas corrientes mantenidas en entidades financieras de 
reconocido prestigio y remuneradas a tipos de interés de mercado. 
 

 
10.- Pasivos Financieros 
 
El valor en libros de cada una de las categorías de pasivos financieros presenta el siguiente detalle: 
 
 

Clases 
Deudas con Entidades 

de Crédito 

Instrumentos financieros a 
corto plazo 

Total Créditos, Derivados y Otros 

Ejercicio 
Ejercicio 

2024 
Ejercicio 

2023 
Ejercicio 

2024 
Ejercicio 2023 

Ejercicio 
2024 

Ejercicio 
2023 

Pasivos a coste amortizado 768,11 1.002,33 284.457,70 316.809,19 285.225,81 317.811,52 

TOTAL 768,11 1.002,33 284.457,70 316.809,19 285.225,81 317.811,52 

Las clasificaciones por vencimiento de los pasivos financieros de la Entidad, de los importes que venzan en 
cada uno de los siguientes años al cierre del ejercicio y hasta su último vencimiento, se detallan en el 
siguiente cuadro: 
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Año 2024 
 

 
 

 
Año 2023 

 
 
11.- Fondos propios 
 

La Dotación Fundacional dineraria realizada en el año de la constitución de la Fundación, ascendió a 

30.000,00 euros, que se encuentran totalmente desembolsados. Durante los ejercicios 2024 y 2023 no se 

han realizado aportaciones, dinerarias o no dinerarias, adicionales. 

 

12.- Situación Fiscal 

Impuesto sobre beneficios 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 49/2002 de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, en la base imponible del Impuesto sobre Sociedades 
solo se incluirán las rentas derivadas de las explotaciones económicas no exentas. 
 
Del análisis de las distintas rentas obtenidas por la Fundación y, atendiendo a los criterios establecidos en 

la mencionada Ley, concretamente, lo dispuesto en sus artículos 6 y 7, la totalidad de sus rentas serán 

consideradas exentas, por lo que no habrá ningún importe a integrar en la base imponible del Impuesto 

sobre Sociedades del ejercicio 2024. Por tanto, en 2024 no se ha registrado gasto alguno en concepto de 

Impuesto sobre Sociedades. 

 

Conviene señalar que la clasificación entre las distintas actividades se ha realizado en función de la 

contemplada en los artículos 6 y 7 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, del Régimen Fiscal de las 

Entidades sin Fines Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al Mecenazgo.  

 

1 2 3 4 5 Más de 5 TOTAL

Deudas 768,11 768,11

Obligaciones y otros valores negociables

Deudas con entidades de crédito 768,11 768,11

Acreedores por arrendamiento financiero

Derivados

Otros pasivos financieros

Deudas con entidades grupo y asociadas

Acreedores comerciales no corrientes

Beneficiarios-Acreedores 128.193,76 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 128.193,76

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 156.263,94 156.263,94

Proveedores

Proveedores, entidades del grupo y asociadas

Acreedores varios 12.161,92 12.161,92

Personal 144.102,02 144.102,02

Anticipos de clientes

Deudas con características especiales

TOTAL 285.225,81 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 285.225,81

1 2 3 4 5 Más de 5 TOTAL

Deudas 1.002,33 1.002,33

Obligaciones y otros valores negociables

Deudas con entidades de crédito 1.002,33 1.002,33

Acreedores por arrendamiento financiero

Derivados

Otros pasivos financieros

Deudas con entidades grupo y asociadas

Acreedores comerciales no corrientes

Beneficiarios-Acreedores 177.182,44 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 177.182,44

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 139.626,75 139.626,75

Proveedores

Proveedores, entidades del grupo y asociadas

Acreedores varios 25.485,44 25.485,44

Personal 114.141,31 114.141,31

Anticipos de clientes

Deudas con características especiales

TOTAL 317.811,52 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 317.811,52
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Se detallan a continuación las rentas obtenidas por la Fundación en cada una de las actividades realizadas 
y de los gastos imputables a las mismas: 

 

La conciliación del resultado contable del ejercicio con la base imponible del Impuesto sobre Sociedades es 

como sigue: 

 EUROS 

Año 2024 Aumento Disminución Importe 

Resultado contable ejercicio   14.339,77 
Diferencias permanentes.    
   - Gastos del ejercicio no deducibles fiscalmente 9.206.691,18   
   - Ingresos del ejercicio no computables fiscalmente  9.221.030,95  

Base imponible (resultado fiscal) --- 

 
 

 EUROS 

Año 2023 Aumento Disminución Importe 

Resultado contable ejercicio   15.711,55 
Diferencias permanentes.    
   - Gastos del ejercicio no deducibles fiscalmente 10.490.861,48   
   - Ingresos del ejercicio no computables fiscalmente  10.506.573,03  

Base imponible (resultado fiscal) --- 

 
 
A cierre de ejercicio, los saldos con Administraciones Públicas son los siguientes: 
 
 

 Ejercicio 2024 Ejercicio 2023 

Acreedor   

HP, acreedora por IVA 20,34 --- 

HP, acreedora retenciones 140.815,88 94.490,03 

Organismos Seguridad Social 32.164,24 25.349,24 

TOTAL 173.000,46 119.839,27 

 
A 31 de diciembre de 2024, la Fundación tiene abiertos a inspección los cuatro últimos ejercicios.  Las 
declaraciones de impuestos no pueden considerarse definitivas hasta su prescripción o su aceptación por 
las autoridades fiscales y, con independencia de que la legislación fiscal es susceptible a interpretaciones. 
Los miembros del órgano de gobierno de la Fundación estiman que cualquier pasivo fiscal adicional que 
pudiera ponerse de manifiesto, como consecuencia de una eventual inspección, no tendrá un efecto 
significativo en las cuentas anuales tomadas en su conjunto. 
 

13.- Ingresos y gastos 
 

El detalle de la partida “subvenciones, donaciones y legados imputados al excedente del ejercicio”, dentro 
de la rúbrica “Ingresos de la actividad propia” de la cuenta de resultados abreviada adjunta corresponde a 
donaciones recibidas que han sido las siguientes: 

  

Rentas Ingresos Gastos Resultado

Calificación 

de la renta

Normativa 

aplicable

Donativos recibidos por colaborar con los fines e 

imputados a resultados 9.148.989,91 9.206.691,18 57.701,27-      Exenta Art. 6.1.a)

Ingresos financieros 72.041,04      -               72.041,04      Exenta Art. 6.2

Total 9.221.030,95 9.206.691,18 14.339,77      
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 Importe en euros 

2024 2023 

Finop, S.L.U. (Patrono) 7.268.549,53 10.002.137,31 

Mercadona, S.A. 190.220,73 184.501,19 

Otras entidades privadas 1.570.000,00 230.000,00 

Total 9.028.770,26 10.416.638,50 

 
En el ejercicio 2024 no se han registrados saldos en “Reintegro de ayudas y asignaciones” (45.759,78 € en 
2023).  

El detalle de la rúbrica de “Gastos por ayudas y otros” de la cuenta de resultados abreviada adjunta es el 

siguiente:  

Ayudas monetarias 

Como consecuencia de los cambios en la configuración de las actividades en 2024 respecto a ejercicios 

anteriores, y a efectos comparativos, se han reclasificado los importes asignados a los proyectos de 2023, 

sin que ello altere el importe total aplicado. 

 En euros 

2024 2023 

Deporte Base 636.893,22 736.484,79 

Deportistas y Clubes 3.019.672,92 4.568.527,51 

Eventos Deportivos 1.171.624,66 2.245.045,09 

Alcem-se Esport 1.050.800,70 --- 
Total 5.878.991,50 7.550.057,39 

Ayudas no monetarias 

 En euros 
2024 2023 

Deporte Base 134.510,24 76.576,66 

Deportistas y Clubes 50.645,88 3.484,80 

Alcem-se Esport 9.495,60 --- 

Total 194.651,72 80.061,46 

Ingresos de promociones, patrocinadores y colaboraciones 

El desglose de los ingresos por promociones, patrocinadores y colaboraciones registrados en la cuenta de 
resultados del ejercicio 2024 es el siguiente: 

Promociones, patrocinadores y 
colaboraciones 

2024 2023 

Colaboraciones 85.000,00 --- 

TOTAL 85.000,00 --- 

 
Durante el ejercicio 2024, los ingresos por colaboraciones se incluyen en los convenios de colaboración 
(punto IV). 
 
El reconocimiento de estos ingresos se ha realizado conforme al principio del devengo, registrándose en el 
momento en que la contraprestación se ha producido. No existen restricciones o condiciones futuras 
vinculadas a estos ingresos 
 
El detalle de la rúbrica “Gastos de personal” de la cuenta de resultados abreviada adjunta es el siguiente: 
 

 En euros 

2024 2023 

Sueldos y salarios 862.539,49 787.954,36 

Seguros sociales 173.401,81 162.022,61 

Otros gastos sociales --- 50,00 

Total 1.035.941,30 950.026,97 
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El detalle de los otros gastos vinculados a la actividad de la cuenta de resultados abreviada adjunta es el 
siguiente:  

 En euros 

2024 2023 

Otros gastos de la actividad 2.046.082,91 1.845.656,60 

Servicios profesionales 194.934,21 143.704,73 

Otros servicios 148.024,17 110.073,36 
Arrendamientos y cánones 292.263,16 286.675,45 

Publicidad y propaganda 1.358.699,01 1.250.099,93 

Reparación y conservación 34.600,87 37.551,29 

Suministros 17.561,49 17.551,84 

Amortización del inmovilizado 51.023,75 60.501,40 

Deterioro y resultado por enajenación del inmovilizado --- --- 

Otros resultados --- --- 

Gastos financieros --- 4.557,66 

Diferencias de cambio --- --- 

En la partida “Otros servicios” se incluye principalmente apoyo técnico, montaje y desmontaje para eventos, 
materiales diversos (trofeos, cartulina, banderolas, carteles, medallas, cintas de balizamiento, cuadros, 
vinilos, cheques, placas, planos, tableros, salvamanteles, banderas…) y de oficina, cuotas de asociaciones 
a las que pertenece la Fundación, gastos de alarma, limpieza, mensajería, fotocopias, primas de seguro, 
alojamiento y desplazamiento.  

La cuenta de resultados abreviada adjunta recoge unos ingresos financieros por 72.041,04 € (14.081,53 € 
en 2023). 

14.- Actividad de la entidad. Aplicación de elementos patrimoniales a fines propios. 

14.1 Actividad de la entidad 

I. Actividades realizadas 
 
Las principales Actividades realizadas durante el ejercicio 2024 por la Fundación han sido las siguientes: 

 
ACTIVIDAD 1 
 
A) Identificación. 
 

Denominación de la actividad Deporte Base 

Tipo de actividad  Propia 

Identificación de la actividad por sectores Deportiva y formativa 

Lugar de desarrollo de la actividad Comunitat Valenciana 

 
Descripción detallada de la actividad prevista. 
 

Dentro de la actividad denominada Deporte Base se desarrollaron los siguientes proyectos: 

− Día de l’Esport: gracias a la celebración de esta actividad, el 26 de marzo el deporte se convirtió en 
el gran protagonista en los centros educativos de la Comunitat Valenciana, fomentando la actividad 
física y promocionando los valores del deporte y la Cultura del Esfuerzo entre los niños y niñas.  

− Esport a l’Escola: iniciativa impulsada por la Fundación Trinidad Alfonso junto con la Generalitat 
Valenciana y diferentes federaciones autonómicas para convertir a la Comunitat Valenciana en el 
lugar donde más deporte se practique en los centros educativos, promocionando diferentes disciplinas 
deportivas en los cursos de 3º y 4º de primaria. 

− FER Play: Colaboración con el Comité Olímpico Español en la que se acerca a los centros educativos 
la experiencia de deportistas olímpicos para inculcar a los más pequeños los valores olímpicos. 

− UniEsport: acuerdo de colaboración con las 8 universidades de la Comunitat Valenciana para 
impulsar proyectos vinculados con el deporte y garantizar el nivel en el deporte universitario. Se 
concedieron unos premios a los estudiantes con mejor expediente académico y resultados deportivos 
en el curso 23-24. 
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Proyecto no recogido en el Plan de Actuación por surgir la posibilidad de colaboración a lo largo del año: 

− Junior Aspar Team: programa de ayuda a jóvenes pilotos para convertirse en profesionales del 
motociclismo. 
 

B) Recursos humanos empleados en la actividad. 
 

Tipo 
Número Nº horas/año 

Previsto Realizado Previsto Realizado 

Personal asalariado 9 12 3.133 3.189 

Personal con contrato de servicios 4 4 2.131 2.131 

Personal voluntario --  --  

 
C) Beneficiarios o usuarios de la actividad. 
 

Tipo 
Número 

Previsto Realizado 

Personas físicas 304.200 379.465 

Personas jurídicas 932 1.083 

Asociación benéfica -- -- 

 
D) Recursos económicos Empleados 
 

Gastos / Inversiones Previsto Realizado 

Ayuda monetaria 601.000,00 636.893,22 

Ayuda no monetaria 100.000,00 134.510,24 

Gasto de personal 113.201,01 134.392,66 

Otros gastos de explotación 280.626,17 236.948,53 

Amortización del inmovilizado 7.526,99 8.244,21 

Deterioro y rdos. por enajenación inmov. --- --- 

Gastos financieros --- --- 

Subtotal Gastos 1.102.354,17 1.150.988,86 

Adquisición inmovilizado --- --- 

Subtotal inversiones --- --- 

TOTAL RECURSOS EMPLEADOS 1.102.354,17 1.150.988,86 

 
E) Objetivos e indicadores de la realización de la actividad. 
 

 
ACTIVIDAD 2 

A) Identificación. 
 

Denominación de la actividad Deportistas y Clubes 

Tipo de actividad  Propia 

Identificación de la actividad por sectores Deportiva y formativa 

Lugar de desarrollo de la actividad Comunitat Valenciana 

 
Descripción detallada de la actividad prevista. 
 

Dentro de la actividad Deportistas y Clubes, se han desarrollado los siguientes proyectos: 

− Proyecto FER: es un programa de becas destinado a apoyar a un grupo de deportistas valencianos 
para que compitan a alto nivel (Juegos Olímpicos y Paralímpicos, Campeonatos de Europa y 
Campeonatos del Mundo). En los pasados Juegos Olímpicos y Paralímpicos de París compitieron un 
total de 36 deportistas del Proyecto FER. El proyecto está dividido en las siguientes categorías: Élite 

Objetivo Indicador 
Cuantificación 

Previsto Realizado 

Divulgar el deporte y los valores olímpicos 
entre los niños y niñas 

Nº de niños participantes 6.200 6.000 

Fomentar el deporte en los colegios y 
centros universitarios de la CV 

Nº de participantes 250.000 350.000 
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(deportistas de alto nivel nacional e internacional) formado por 46 deportistas que reciben entre 
12.000 y 16.000€ cada uno. Promesas (aquellos que ocupan la primera línea del panorama nacional 
y empiezan a destacar a nivel internacional) que reciben entre 6.000 y 8.000€ cada uno y está formado 
por 40 deportistas. Y Vivero (jóvenes talentos cuya proyección ya se vislumbra en categorías 
inferiores) formado por 60 deportistas con una ayuda de 2.000€ o 3.000€ cada uno según si sus 
resultados han sido sólo nacionales o también contaban con logros a nivel internacional. Además, por 
octavo año consecutivo, se reconoció y premió a aquellos entrenadores y clubes que detectaron, 
gestionaron y captaron el talento deportivo en la C. Valencina y lo aportaron al Proyecto FER. Fueron 
20 técnicos los beneficiarios de las ayudas, y 4 clubes. 

− FER Futur: es un programa global de tecnificación deportiva para canalizar la detección y gestión del 
talento deportivo en el territorio valenciano. En 2024 se firmaron acuerdos de colaboración con 18 
federaciones valencianas que desarrollaron programas de tecnificación reconocidos por la Generalitat 
Valenciana que incluyen disciplinas que forman parte del programa de los Juegos Olímpicos y 
Paralímpicos. 

− Tecnificación Pilota: se mantiene por séptimo año consecutivo el acuerdo con la Federació de Pilota 
Valenciana para impulsar su programa de tecnificación, en ambos géneros, que incluye las 
modalidades de “raspall” y “escala i corda”. En 2024, fueron 191 los beneficiaros. 

− Comunitat de l’Esport: continuar apoyando a los proyectos relacionados con diferentes líneas en la 
Comunitat: 1) Deporte en las escuelas; 2) Tecnificación deportistas de élite; 3) Eventos deportivos. 

− Comunitat de Clubes: La Fundación Trinidad Alfonso continuó con este programa de ayudas que 
tiene como objetivo mantener y reforzar la presencia de clubes de la Comunitat Valenciana en las 
principales ligas nacionales de sus disciplinas. 

− Impulso alto rendimiento: En 2024 se renovó nuestro apoyo al CEAR de Ciclismo y al CEAR de 
Judo para consolidar su actividad deportiva y se firmó acuerdo para nuestro apoyo al de Hockey 
Hierba. 

− Mantenimiento Circuito 5K: labores de acondicionamiento para mantener en óptimas condiciones 
de uso del Circuit 5K, construido en el Jardín del Turia de Valencia por la Fundación Trinidad Alfonso. 
Se firmó un convenio con el Ayuntamiento de Valencia por el que la Fundación se encargaría del 
coste del mantenimiento del circuito durante los 10 años siguientes a la recepción del mismo. 

Proyecto no recogido en el Plan de Actuación por surgir la posibilidad de colaboración a lo largo del año: 

− Club Béisbol Astros: proyecto que apoya la práctica del béisbol entre los jóvenes. 

 
B) Recursos humanos empleados en la actividad. 

Tipo 
Número Nº horas/año 

Previsto Realizado Previsto Realizado 

Personal asalariado 13 15 7.437 7.801 

Personal con contrato de servicios 6 6 4.840 4.484 

Personal voluntario -- -- -- -- 

 
C) Beneficiarios o usuarios de la actividad. 

Tipo 
Número 

Previsto Realizado 

Personas físicas 803.980 675.486 

Personas jurídicas 78 78 

Asociación benéfica --- --- 

 
D) Recursos económicos Empleados 

Gastos / Inversiones Previsto Realizado 

Ayuda monetaria 3.500.000,00 3.019.672,92 

Ayuda no monetaria 35.000,00 50.645,88 

Gasto de personal 355.172,35 418.326,15 

Otros gastos de explotación 625.744,12 579.171,91 

Amortización del inmovilizado 19.757,39 17.131,31 

Deterioro y rdos. por enajenación inmov. --- --- 

Gastos financieros --- --- 

Subtotal Gastos 4.535.673,86 4.084.948,17 

Adquisición inmovilizado --- --- 

Subtotal inversiones --- --- 

TOTAL RECURSOS EMPLEADOS 4.535.673,86 4.084.948,17 
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E) Objetivos e indicadores de la realización de la actividad. 

 

 
ACTIVIDAD 3 
 
A) Identificación. 
 

Denominación de la actividad Eventos Deportivos 

Tipo de actividad  Propia 

Identificación de la actividad por 
sectores 

Deportiva 

Lugar de desarrollo de la actividad Comunitat Valenciana 

 
Descripción detallada de la actividad prevista. 
 

Dentro de la actividad Eventos Deportivos se desarrollaron los siguientes proyectos: 

− Valencia Ciudad del Running: Valencia continúa fortaleciendo su marca deportiva como destino 
ideal para la práctica de las carreras a pie. En 2024 se celebró el 10º aniversario de esta iniciativa. 

− Maratón Valencia Trinidad Alfonso Zurich: la Fundación Trinidad Alfonso colaboró en la 
organización de la carrera celebrada el domingo 1 de diciembre. Fue el maratón más rápido del mundo 
en 2024 en categoría masculina gracias a la marca de Sebastian Sawe (2:02:05), la ganadora en 
categoría femenina fue Megertu Alemu (2:16:49).  

− Medio Maratón Valencia Trinidad Alfonso Zurich: la Fundación Trinidad Alfonso colaboró en la 
organización de la prueba que se celebró el domingo 27 de octubre. El ganador en categoría 
masculina fue Yomif Kejelcha con una marca de 57:30 que devolvió a la ciudad el récord del mundo. 
En categoría femenina la ganadora fue Agnes Ngetich con 1:03:04, segunda mejor marca de la 
historia y mejor marca del año. Kaoutar Boulaid batió el récord de España femenino con un tiempo de 
1:08:47. 

− Circuito de carreras populares de Valencia: el circuito contó con un total de ocho carreras, que se 
celebraron entre los meses de enero y octubre en diferentes barrios de la ciudad. Las distancias de 
los diferentes recorridos oscilaron entre los 5.000 y 6.500 metros. 

− 10K Valencia Ibercaja: carrera que celebró su XVI edición en Valencia el domingo 14 de enero por 
un circuito 100% urbano y sobre asfalto, junto con una prueba de 5K. 

− 15K Nocturna Valencia Fibra Valencia: carrera de 15 kilómetros disputada la noche del 28 de 
septiembre en Valencia. 

− Asics Penyagolosa Trails: prueba de montaña, incluida en el Calendario Nacional de la Real 
Federación Española de Atletismo como prueba internacional, que se celebró del 21 el abril en 
Penyagolosa. Se disputaron dos carreras: una Marató i Mitja y una Ultra Trail de 109 km. 

− Mediterranean Epic: la Fundación Trinidad Alfonso prolongó su apoyo a este proyecto que fue uno 
de los ganadores de Emprén Esport 2018. Se trata de una carrera por etapas de bicicleta de montaña 
que se disputó en la provincia de Castellón del 8 al 11 de febrero. 

− Infinitri 113 Half Triathlon Peñíscola: la Fundación Trinidad Alfonso prolongó su apoyo a este 
proyecto que fue uno de los ganadores de Emprén Esport 2019. Nueva modalidad de triatlón de media 
distancia. Se celebró el 28 de abril en la localidad castellonense de Peñíscola. 

− PAC_CV (Programa de Apoyo a Competiciones Comunitat Valenciana: programa impulsado 
junto al COE que tiene como objetivo promover la organización y celebración de competiciones 
nacionales e internacionales en la Comunitat Valenciana. 

− Eventos de especial interés: eventos de rango superior no incluidos en PAC CV. En 2024 la 
Fundación apoyó la Vuelta Ciclista a la CV y el Torneo BBVA Open Internacional Valencia. 

Objetivo Indicador 
Cuantificación 

Previsto Realizado 

Presencia de deportistas valencianos en 
competición de alto nivel 

Medallas obtenidas 
en competiciones 
nacionales e 
internacionales 

Nacionales: 190 
Internacionales: 70 

Nacionales: 151 
Internacionales: 84  

Situar Valencia como ciudad ideal para la 
práctica del running, usando una de sus 
atracciones turísticas populares y 
diferenciales: el Jardín del Turia 

Nº de usos 800.000 671.899 
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− Emprén Esport: en 2024 se celebró la décima edición de estos premios cuyo objetivo es impulsar el 
emprendimiento deportivo en la Comunitat Valenciana dentro de las siguientes categorías: 

▪ Impulso: evento deportivo que todavía no se haya puesto en marcha y que vaya a celebrar su 
primera edición en 2024. 

▪ Refuerzo: evento deportivo que tenga dos o tres años de vida o ediciones, y que necesite 
apoyo para crecer. 

▪ Consolidación: Evento deportivo que tenga cuatro o más años de vida o ediciones, y que 
necesite consolidar su crecimiento. 

En total, en 2024, concedió nueve premios 
Proyecto no recogido en el Plan de Actuación por surgir la posibilidad de colaboración a lo largo del año: 

− Taronja Games: evento de fitness funcional desarrollado en Valencia del 10 al 12 de mayo. 
 

 
B) Recursos humanos empleados en la actividad. 
 

Tipo 
Número Nº horas/año 

Previsto Realizado Previsto Realizado 

Personal asalariado 12 14 7.646 7.902 

Personal con contrato de servicios 8 8 3.152 3.508 

Personal voluntario -- --- -- --- 

 
C) Beneficiarios o usuarios de la actividad. 
 

Tipo 
Número 

Previsto Realizado 

Personas físicas 275.550 263.830 

Personas jurídicas 49 54 

Asociación benéfica --- --- 

 
D) Recursos económicos Empleados 
 

Gastos / Inversiones Previsto Realizado 

Ayuda monetaria 2.762.500,00 1.171.624,66 

Ayuda no monetaria --- --- 

Gasto de personal 400.976,31 449.907,60 

Otros gastos de explotación 1.067.860,16 1.211.484,04 

Amortización del inmovilizado 17.635,50 24.511,58 

Otros resultados --- --- 

Gastos financieros --- --- 

Subtotal Gastos 4.248.971,97 2.857.527,88 

Adquisición inmovilizado --- --- 

Subtotal inversiones --- --- 

TOTAL RECURSOS EMPLEADOS 4.248.971,97 2.857.527,88 

 
E) Objetivos e indicadores de la realización de la actividad. 
 

Objetivo Indicador 
Cuantificación 

Previsto Realizado 

Situar Valencia como una ciudad 
ideal para la práctica del running 

Pruebas homologadas 
desarrolladas en 
Valencia 

10 12 

Conseguir que el Medio Maratón 
Valencia Trinidad Alfonso Zurich y el 
Maratón Valencia Trinidad Alfonso 
estén posicionados a nivel nacional e 
internacional 

Ranking Internacional 
Association of Athletics 
Federación 

Medio Maratón: 1º 
del mundo 
Maratón: entre los 
3 primeros del 
mundo 

Medio Maratón: 1º del 
mundo 
Maratón:  4º del mundo 

Conseguir el mayor número de 
federaciones posibles 

Nº de federaciones 
adheridas 

28 30 
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ACTIVIDAD 4 

A) Identificación. 
 

Denominación de la actividad Alcem-se Esport 

Tipo de actividad  Propia 

Identificación de la actividad por sectores Deportiva 

Lugar de desarrollo de la actividad Comunitat Valenciana 

 
Descripción detallada de la actividad prevista. 

Proyecto no recogido en el Plan de Actuación por surgir la posibilidad de colaboración a lo largo del año. 
Alcem-se Esport es un plan de ayudas para clubes deportivos y centros educativos afectados por la DANA 
del 29 de octubre de 2024 que afectó principalmente a la provincia de Valencia, para que el deporte 
valenciano no tuviera que empezar desde cero. Estas ayudas, directas y finalistas, se focalizaron en Clubes 
a través de sus Federaciones: 

− Hasta 10.000€ por club para desplazamiento y alquiler de nuevas instalaciones. Para aquellos clubes 
cuyas infraestructuras quedaron dañadas 

− Hasta 10.000€ por club para el desplazamiento y material deportivo. Para aquellos que perdieron sus 
elementos de juego o lugares de entrenamiento. 

 
B) Recursos humanos empleados en la actividad. 

Tipo 
Número Nº horas/año 

Previsto Realizado Previsto Realizado 

Personal asalariado 0 5 0 518 

Personal con contrato de servicios 0 0 0 0 

Personal voluntario --- --- --- --- 

 
C) Beneficiarios o usuarios de la actividad. 

Tipo 
Número 

Previsto Realizado 

Personas físicas 0 18.050 

Personas jurídicas 0 33 

Asociación benéfica --- --- 

 
D) Recursos económicos Empleados 

Gastos / Inversiones Previsto Realizado 

Ayuda monetaria --- 1.050.800,70 

Ayuda no monetaria --- 9.495,60 

Gasto de personal --- 33.314,89 

Otros gastos de explotación --- 18.478,43 

Amortización del inmovilizado --- 1.136,65 

Deterioro y rdos. por enajenación inmov. --- --- 

Gastos financieros --- --- 

Subtotal Gastos --- 1.113.226,27 

Adquisición inmovilizado --- --- 

Subtotal inversiones --- --- 

TOTAL RECURSOS EMPLEADOS --- 1.113.226,27 

E) Objetivos e indicadores de la realización de la actividad. 

 

Fomento del deporte en la CV para 
personas de fuera de la CV 

Nº de eventos 
organizados a conse-
cuencia del programa 

35 34 

Fomentar el emprendimiento 
deportivo 

Nº de proyectos 
presentados 

130 131 

Objetivo Indicador 
Cuantificación 

Previsto Realizado 

Ayudar a recuperar la actividad al mayor 
número de deportista 

Número de 
beneficiarios 

--- 18.050 
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II. Recursos económicos totales empleados por la Entidad 

 

III. Recursos económicos totales obtenidos por la Entidad 

Ingresos Previsto Realizado 

Aportaciones privadas 9.887.000,00 9.148.989,91 

Rentas y otros ingresos derivados del Patrimonio --- 72.041,04 

Total 9.887.000,00 9.221.030,95 

 
 
 

IV. Convenios de colaboración con otras entidades 

Durante el presente ejercicio, la Fundación no ha establecido convenios de colaboración con otras 
entidades, aparte de los recogidos en cada una de las actividades. El listado es el siguiente: 
 

a) Ayudas 

monetarias

b) Ayudas no 

monetarias

ACTIVIDAD 1 636.893,22 134.510,24 379.585,40 0,00 1.150.988,86 0,00 1.150.988,86

ACTIVIDAD 2 3.019.672,92 50.645,88 1.014.629,37 0,00 4.084.948,17 0,00 4.084.948,17

ACTIVIDAD 3 1.171.624,66 0,00 1.685.903,22 0,00 2.857.527,88 0,00 2.857.527,88

ACTIVIDAD 4 1.050.800,70 9.495,60 52.929,97 0,00 1.113.226,27 0,00 1.113.226,27

 TOTAL 

ACTIVIDADES
5.878.991,50 194.651,72 3.133.047,96 0,00 9.206.691,18 0,00 9.206.691,18

NO 

IMPUTADOS A 

ACTIVIDADES

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL 5.878.991,50 194.651,72 3.133.047,96 0,00 9.206.691,18 0,00 9.206.691,18

Total recursos 

empleados

GASTOS / 

INVERSIONES

Gastos por ayudas y otros Otros gastos 

de la 

actividad

Impuesto 

sobre 

beneficios

Subtotal Gastos
Adquisición 

Inmovilizado
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NOMBRE DE BENEFICIARIO PROYECTO INGRESOS GASTOS

NO PRODUCE 

CORRIENTE DE 

BIENES Y SERVICIOS

FEDERACIÓN VALENCIANA DE ESGRIMA ESPORT A L'ESCOLA 21.655,00

FEDERACIÓN VALENCIANA DE SALVAMENTO Y SOCORRISMO ESPORT A L'ESCOLA 21.850,03

FEDERACIÓN VALENCIANA DE VELA ESPORT A L'ESCOLA 18.550,00

FEDERACIÓN DE ATLETISMO CV ESPORT A L'ESCOLA 17.500,00

FEDERACIÓN VALENCIANA DE BADMINTON ESPORT A L'ESCOLA 19.950,00

FEDERACIÓN VALENCIANA DE BALONMANO ESPORT A L'ESCOLA 14.835,00

FEDERACIÓN VALENCIANA DE BEISBOL, SOFTBOL Y F.A. ESPORT A L'ESCOLA 18.900,00

FEDERACIÓN VALENCIANA DE FRONTENIS Y PELOTA ESPORT A L'ESCOLA 17.500,00

FEDERACIÓN VALENCIANA DE HOCKEY ESPORT A L'ESCOLA 16.450,00

FEDERACIÓN VALENCIANA DE JUDO ESPORT A L'ESCOLA 11.200,00

FEDERACIÓN VALENCIANA DE KARATE ESPORT A L'ESCOLA 19.250,00

FEDERACIÓN VALENCIANA DE MONTAÑA Y ESCALADA ESPORT A L'ESCOLA 16.720,00

FEDERACIÓN VALENCIANA DE ORIENTACIÓN ESPORT A L'ESCOLA 17.150,00

FEDERACIÓN VALENCIANA DE PADEL ESPORT A L'ESCOLA 18.492,00

FEDERACIÓN VALENCIANA DE REMO ESPORT A L'ESCOLA 14.000,00

FEDERACIÓN VALENCIANA DE RUGBY ESPORT A L'ESCOLA 17.150,00

FEDERACIÓN VALENCIANA DE TAEKWONDO ESPORT A L'ESCOLA 18.550,00

FEDERACIÓN VALENCIANA DE TENIS DE MESA ESPORT A L'ESCOLA 15.750,00

FEDERACIÓN VALENCIANA DE TIRO CON ARCO ESPORT A L'ESCOLA 16.800,00

FEDERACIÓN VALENCIANA DE TRIATLÓN ESPORT A L'ESCOLA 11.550,00

FEDERACIÓN VALENCIANA DE VOLEIBOL ESPORT A L'ESCOLA 15.400,00

FEDERACIÓN VALENCIANA DE AJEDREZ ESPORT A L'ESCOLA 21.400,21

FEDERACIÓN VALENCIANA DE DEPORTE ADPATADO ESPORT A L'ESCOLA 15.404,00

DECATHLON ESPAÑA, SAU ESPORT A L'ESCOLA 73.331,24

FUNDACIÓN VICKY FOODS ESPORT A L'ESCOLA 20.000,00

FUNDACIÓN CULTURAL BALEARIA - QUATRE ILLES ESPORT A L'ESCOLA 45.000,00

C. ATLETISMO 10K VALENCIA, SL 10K VALENCIA IBERCAJA 50.000,00

VALENCIA CLUB DE ATLETISMO 15K NOCTURNA VALENCIA FIBRA VALENCIA 25.000,00

FEDERACIÓN DE TRIATLÓN ALCEM-SE ESPORT 18.562,00

FEDERACIÓN DE PESCA CV ALCEM-SE ESPORT 3.930,00

FEDERACIÓN DE GIMNASIA CV ALCEM-SE ESPORT 90.868,00

FEDERACIÓN DE AJEDREZ CV ALCEM-SE ESPORT 11.308,00

FEDERACIÓN DE CICLISMO CV ALCEM-SE ESPORT 1.854,00

FEDERACIÓN FRONTENIS Y PELOTA ALCEM-SE ESPORT 7.337,00

FEDERACIÓN DE BALONMANO CV ALCEM-SE ESPORT 31.946,00

FEDERACIÓN DE HALTEROFILIA CV ALCEM-SE ESPORT 19.537,00

FEDERACIÓN DE KARATE Y DDAA CV ALCEM-SE ESPORT 56.721,00

FEDERACIÓN DE PIRAGÜISMO CV ALCEM-SE ESPORT 30.758,00

FEDERACIÓN DE TIRO CON ARCO CV ALCEM-SE ESPORT 4.663,00

FEDERACIÓN DE JUDO Y D.A. CV ALCEM-SE ESPORT 7.220,00

FEDERACIÓN DE LUCHAS OLÍMPICAS Y D.A. CV ALCEM-SE ESPORT 28.700,00

CLUB LOGOS BASKET SEDAVI ALCEM-SE ESPORT 5.000,00

FEDERACIÓN DE TENIS CV ALCEM-SE ESPORT 4.045,00

FEDERACIÓ TENNIS DE TAULA CV ALCEM-SE ESPORT 5.084,00

FEDERACIÓN DE VOLEIBOL CV ALCEM-SE ESPORT 37.750,00

FEDERACIÓN ACT. SUBACUÁTICAS CV ALCEM-SE ESPORT 24.290,00

FEDERACIÓN DE SALVAMENTO Y SOCORRISMO ALCEM-SE ESPORT 32.276,00

FEDERACIÓN DE SQUASH CV ALCEM-SE ESPORT 19.903,00

FEDERACIÓN DE DEPORTES DE INVIERNO DE LA CV ALCEM-SE ESPORT 12.157,00

FEDERACIÓN DEPORTES PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL CVALCEM-SE ESPORT 950,00

FEDERACIÓN DE TAEKWONDO ALCEM-SE ESPORT 49.904,00

CLUB BASKET MASSANASA ALCEM-SE ESPORT 2.640,00

FEDERACIÓN DE PILOTA VALENCIANA ALCEM-SE ESPORT 13.012,00

FEDERACIÓN DE NATACIÓN CV ALCEM-SE ESPORT 14.758,00

FEDERACIÓN DE KICKOXING, MUAYTHAI Y DD.AA. CV ALCEM-SE ESPORT 35.323,00

FEDERACIÓN DE PADEL CV ALCEM-SE ESPORT 17.186,00

FEDERACIÓN DE BEISBOL CV ALCEM-SE ESPORT 2.811,00

FEDERACIÓN BADMINTON CV ALCEM-SE ESPORT 591,00

FEDERACIÓN PATINAJE CV ALCEM-SE ESPORT 73.963,00

FEDERACIÓN DE ESGRIMA CV ALCEM-SE ESPORT 12.400,00

FEDERACIÓN DE FÚTBOL CV ALCEM-SE ESPORT 373.353,70

CLUB DE BEISBOL ASTROS CLUB BEISBOL ASTROS 30.000,00

MOTORAS GP 55, S.L. JUNIOR ASPAR TEAM 120.000,00

AGENCIA DEPORTIVA UNOIUNO TARONJA GAMES 50.000,00

FUNDACIÓN DEPORTIVA MUNICIPAL CIRCUITO CARRERAS POPULARES VALENCIA 20.000,00

ASOC. CD GENER DE LOS RIOS COMUNITAT DE CLUBES 32.000,00

CAU RUGBY VALENCIA COMUNITAT DE CLUBES 30.000,00

CLUB ATLETICO SAN VICENTE - HOCKEY COMUNITAT DE CLUBES 27.000,00

CLUB BALONMANO BENIDORM-FOIETES COMUNITAT DE CLUBES 85.000,00

CLUB BALONMANO ELCHE COMUNITAT DE CLUBES 85.000,00

CLUB BALONMANO EON ALICANTE COMUNITAT DE CLUBES 38.000,00

CLUB BALONMANO FEMENINO ELDA COMUNITAT DE CLUBES 57.000,00

CLUB BALONMANO MORVEDRE COMUNITAT DE CLUBES 50.000,00

CLUB BALONMANO PUERTO SAGUNTO COMUNITAT DE CLUBES 48.000,00

CLUB DE HOCKEY XALOC COMUNITAT DE CLUBES 27.000,00

CLUB DE RUGBY SAN ROQUE COMUNITAT DE CLUBES 29.000,00

CLUB DEPORTIVO WATERPOLO TURIA COMUNITAT DE CLUBES 24.000,00

CLUB D'HOQUEI CARPESA COMUNITAT DE CLUBES 26.000,00
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NOMBRE DE BENEFICIARIO PROYECTO INGRESOS GASTOS

NO PRODUCE 

CORRIENTE DE 

BIENES Y SERVICIOS

CLUB HANDBOL MISLATA SAGRADO CORAZÓN COMUNITAT DE CLUBES 20.000,00

CLUB POLIDEPORTIVO CONQUERIDOR COMUNITAT DE CLUBES 70.000,00

CLUB PROMOCIÓN PATÍN RASPEIG COMUNITAT DE CLUBES 15.000,00

CLUB VOLEIBOL ACE DE ALMORADI COMUNITAT DE CLUBES 19.000,00

CLUB VOLEIBOL FINESTRAT COMUNITAT DE CLUBES 16.000,00

CLUB VOLEIBOL L'ILLA GRAU COMUNITAT DE CLUBES 23.000,00

CLUB VOLEIBOL PATERNA COMUNITAT DE CLUBES 18.000,00

CLUB VOLEIBOL PLAYAS BENIDORM COMUNITAT DE CLUBES 35.000,00

CLUB VOLEIBOL SANT JOAN COMUNITAT DE CLUBES 16.000,00

CLUB VOLEIBOL XATIVA COMUNITAT DE CLUBES 27.000,00

CLUB WATERPOLO ELX COMUNITAT DE CLUBES 15.000,00

CP LESABELLES COMUNITAT DE CLUBES 88.000,00

CV MEDITERRÁNEO CASTELLÓN COMUNITAT DE CLUBES 20.000,00

CV SANTO DOMINGO PETRER COMUNITAT DE CLUBES 18.000,00

FUNDACIÓN AGUSTINOS ALICANTE COMUNITAT DE CLUBES 40.000,00

PATIN ALCODIAM CLUB COMUNITAT DE CLUBES 42.000,00

RUGBY CLUB VALENCIA COMUNITAT DE CLUBES 34.000,00

VALENCIA CLUB DE HOCKEY COMUNITAT DE CLUBES 35.000,00

VILLAJOYOSA RUGBY CLUB COMUNITAT DE CLUBES 68.000,00

FEDERACIÓN DE ATLETISMO CV COMUNITAT DE L'ESPORT 4.446,31

FEDERACIÓN DE BADMINTON CV COMUNITAT DE L'ESPORT 1.797,75

FEDERACIÓN DE BALONCESTO CV COMUNITAT DE L'ESPORT 3.717,85

FEDERACIO DE BOXEIG CV COMUNITAT DE L'ESPORT 906,37

FEDERACIÓN DE CICLISMO CV COMUNITAT DE L'ESPORT 6.000,00

FEDERACIÓN DE FRONTENIS Y PELOTA CV COMUNITAT DE L'ESPORT 3.216,47

FEDERACIÓN DE HALTEROFILIA CV COMUNITAT DE L'ESPORT 1.393,28

FEDERACIÓN VALENCIANA DE JUDO Y D.A. COMUNITAT DE L'ESPORT 5.777,93

FEDERACIÓN DE NATACIÓN CV COMUNITAT DE L'ESPORT 597,47

FEDERACIÓN DEL DEPORTE DE ORIENTACIÓN CV COMUNITAT DE L'ESPORT 2.443,50

FEDERACIÓ DE PATINATGE CV COMUNITAT DE L'ESPORT 3.267,00

FEDERACIÓ DE PILOTA VALENCIANA COMUNITAT DE L'ESPORT 4.241,44

FEDERACIÓN DE REMO CV COMUNITAT DE L'ESPORT 1.423,82

FEDERACIÓN DE TENIS CV COMUNITAT DE L'ESPORT 1.179,00

FEDERACIÓ DE TENNIS DE TAULA CV COMUNITAT DE L'ESPORT 831,90

FEDERACIÓN DE TRIATLÓN Y D.A. CV COMUNITAT DE L'ESPORT 987,03

FEDERACIÓN DE VELA CV COMUNITAT DE L'ESPORT 5.261,96

FEDERACIÓN DE TIRO CON ARCO CV COMUNITAT DE L'ESPORT 1.550,09

FEDERACIÓN DE BALONMANO CV COMUNITAT DE L'ESPORT 6.000,00

FEDERACIÓN DE BEISBOL CV COMUNITAT DE L'ESPORT 2.675,43

FEDERACIÓN DE HOCKEY CV COMUNITAT DE L'ESPORT 479,05

FEDERACIÓN DE DEPORTES DE MONTAÑA Y ESCALADA CV COMUNITAT DE L'ESPORT 0,00

FEDERACIÓN DE PETANCA CV COMUNITAT DE L'ESPORT 1.313,55

FEDERACIÓN DE RUGBY CV COMUNITAT DE L'ESPORT 6.000,00

FEDERACIÓN DE SALVAMENTO Y SOCORRISMO CV COMUNITAT DE L'ESPORT 502,62

FEDERACIÓN DE VOLEIBOL CV COMUNITAT DE L'ESPORT 2.783,48

FEDERACIÓN DE GIMNASIA CV COMUNITAT DE L'ESPORT 490,01

FEDERACIÓN VALENCIANA DE KICKBOXING, MUAYTHAI Y DA COMUNITAT DE L'ESPORT 2.611,84

FEDERACIÓN DE PADEL CV COMUNITAT DE L'ESPORT 6.000,00

FEDERACIÓN DE PESCA CV COMUNITAT DE L'ESPORT 5.517,30

GENERALITAT VALENCIANA COMUNITAT DE L'ESPORT 0,00

FEDERACIÓN DE BILLAR CV COMUNITAT DE L'ESPORT 863,94

FEDERACIO D'ESPORTS DISCAPACITATS INTELECTUALS COMUNITAT DE L'ESPORT 359,95

FEDERACIÓN DE MOTOCICLISMO CV COMUNITAT DE L'ESPORT 842,40

FEDERACIÓN DE PIRAGÜISMO CV COMUNITAT DE L'ESPORT 1.194,61

FEDERACIÓN DE TAEKWONDO CV COMUNITAT DE L'ESPORT 3.999,57

DECATHLON ESPAÑA, SAU DIA DE L'ESPORT 61.179,00

IDILIA FOODS, S.L.U. DIA DE L'ESPORT 10.000,00

FEDERACIÓN DE TRIATLÓN Y D.A. CV EMPREN ESPORT 10.000,00

CLUB ULTRATRAIL MUNTANYES DE ALCOÍA I EL COMTAT EMPREN ESPORT 15.000,00

FEDERACIÓN DE ATLETISMO CV EMPREN ESPORT 25.000,00

CLUB DEPORTIVO CINCO CONTINENTES EMPREN ESPORT 10.000,00

MAE SPORTS & EDUCATION, S.L. EMPREN ESPORT 5.332,26

QUALITY LIFE SPORT, S.L. EMPREN ESPORT 15.000,00

ASOCIACIÓN PARA PROMOCIÓN DEL TURISMO DEPORTIVO EMPREN ESPORT 25.000,00

VALENCIA CICLISTA EPIC TEAM VALENCIA EMPREN ESPORT 25.000,00

GIGANTE DE PIEDRA, S.L. EMPREN ESPORT 25.000,00

LOGIFRUIT IBERIA, S.L. EMPREN ESPORT 10.000,00

ASOCIACIÓN PROCICLISMO EVENTOS ESPECIAL INTERÉS 50.000,00

TENNIUM SPAIN MEGATENNIS, UTE EVENTOS ESPECIAL INTERÉS 40.000,00

CLUB ESPORTIU BETERA FER CLUBES 8.000,00

REAL CLUB NAUTICO DE VALENCIA FER CLUBES 8.000,00

PLAYAS DE CASTELLÓN FER CLUBES 12.000,00

VALENCIA CLUB DE ATLETISMO FER CLUBES 8.000,00

FEDERACIÓN DE GIMNASIA CV FER FUTUR 33.000,00

FEDERACIÓN DE HOCKEY CV FER FUTUR 27.000,00

FEDERACIÓN DE PIRAGÜISMO CV FER FUTUR 14.000,00

FEDERACIÓ TENNIS DE TAULA CV FER FUTUR 17.000,00

FEDERACIÓN DE RUGBY CV FER FUTUR 22.500,00

FEDERACIÓN DE CICLISMO CV FER FUTUR 35.000,00

FEDERACIÓN DE DEPORTES DE MONTAÑA Y ESCALADA CV FER FUTUR 13.000,00

FEDERACIÓN DE TAEKWONDO CV FER FUTUR 22.000,00

FEDERACIÓN DE DEPORTES ADAPTADOS CV FER FUTUR 19.000,00

FEDERACIÓN DE BADMINTON CV FER FUTUR 17.000,00

FEDERACIÓN DE BALONMANO CV FER FUTUR 26.000,00

FEDERACIÓN DE ATLETISMO CV FER FUTUR 38.000,00

FEDERACIÓN DE JUDO Y D.A. CV FER FUTUR 40.000,00

FEDERACIÓN DE HALTEROFILIA CV FER FUTUR 14.000,00

FEDERACIÓN DE TRIATLÓN Y D.A. CV FER FUTUR 39.000,00

FEDERACIÓN DE VELA CV FER FUTUR 28.000,00

FEDERACIÓN DE REMO CV FER FUTUR 14.000,00

FEDERACIÓN DE NATACIÓN CV FER FUTUR 29.000,00

COMITÉ OLÍMPICO ESPAÑOL FER PLAY 36.795,00

COMITÉ OLÍMPICO ESPAÑOL FER PLAY 0,00
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 V. Liquidación del presupuesto y cumplimiento de los fines fundacionales 

Las desviaciones en la liquidación del presupuesto se han originado, principalmente, por la ejecución de 
nuevos proyectos y la menor necesidad de recursos en algunos. Todos estos gastos han contribuido al 
arraigo de la Fundación en la Comunitat Valenciana y a la consecución de los objetivos previstos en los 
proyectos presupuestados.  

Destacamos entre otros: 

­ La ejecución de 3 nuevos proyectos no previstos relacionados principalmente con la promoción del 
deporte como son dentro de la actividad de “Deporte Base” el proyecto: Aspar Junior Team, en la 
actividad “Deportistas y Clubes” el proyecto: Club Béisbol Astros y en la actividad “Eventos 

NOMBRE DE BENEFICIARIO PROYECTO INGRESOS GASTOS

NO PRODUCE 

CORRIENTE DE 

BIENES Y SERVICIOS

REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE CICLISMO IMPULSO ALTO RENDIMIENTO 35.000,00

FEDERACIÓN VALENCIANA DE JUDO Y D.A. IMPULSO ALTO RENDIMIENTO 50.000,00

FEDERACIÓN DE HOCKEY CV IMPULSO ALTO RENDIMIENTO 15.000,00

INFINITRI HALF EVENTS INFINITRI 113 HALF TRIATHLON PEÑISCOLA 22.000,00

OAM MANTENIMIENTO CIRCUITO 5K 50.645,88

CLUB DEPORTIVO PUBLICOM SPORTS MEDITERRANEAN EPIC 32.000,00

SOCIEDAD DEPORTIVA CORRECAMINOS MMVCIA 0,00

SOCIEDAD DEPORTIVA CORRECAMINOS MMVCIA 0,00

SOCIEDAD DEPORTIVA CORRECAMINOS MVICA 0,00

SOCIEDAD DEPORTIVA CORRECAMINOS MVICA 0,00

SOCIEDAD DEPORTIVA CORRECAMINOS MVICA 0,00

AYUNTAMIENTO DE VALENCIA MVCIA Y MMVCIA 0,00

FEDERACIÓN DE VELA CV PAC CV 30.740,65

REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE GIMNASIA PAC CV 21.675,00

REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE JUDO Y D.A. PAC CV 18.063,00

REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE KARATE Y D.A. PAC CV 10.800,00

FEDERACIÓN LUCHAS OLIMPICA Y D.A. PAC CV 16.465,00

FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE DEPORTES DE MONTAÑA Y ESCALADA PAC CV 5.184,80

FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE ORIENTACIÓN PAC CV 17.907,80

REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE SALVAMENTO Y SOCORRISMO PAC CV 10.106,00

REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE TENIS DE MESA PAC CV 12.000,00

REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE TENIS PAC CV 6.830,00

REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE TIRO CON ARCO PAC CV 9.986,80

FEDERACIÓN VALENCIANA DE TIRO OLÍMPICO PAC CV 4.756,20

FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE TRIATLÓN PAC CV 12.600,00

REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE NATACIÓN PAC CV 8.263,00

FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE HALTEROFILIA PAC CV 15.500,00

REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE SALVAMENTO Y SOCORRISMO PAC CV 50.000,00

FEDERACIÓN AUTOMOVILISMO CV PAC CV 35.958,00

FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE BAILE DEPORTIVO PAC CV 6.581,00

FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE BOXEO PAC CV 16.000,00

FEDERACIÓN DE FRONTENIS Y PELOTA CV PAC CV 6.000,00

FEDERACIÓN DE HOCKEY CV PAC CV 10.108,00

FEDERACIÓN DE PADEL CV PAC CV 11.685,00

REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE PATINAJE PAC CV 40.000,00

FEDERACIÓN DE PESCA CV PAC CV 24.000,00

FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE PETANCA PAC CV 7.000,00

FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE REMO PAC CV 3.671,00

FEDERACIÓN DE RUGBY CV PAC CV 18.854,00

FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE TAEKWONDO PAC CV 40.000,00

FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE TENIS PAC CV 50.000,00

FEDERACIÓN VALENCIANA DE TIRO OLÍMPICO PAC CV 5.000,00

FEDERACIÓN DE TRIATLÓN CV PAC CV 50.000,00

FEDERACIÓN HÍPICA ESPAÑOLA PAC CV 10.000,00

FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE PETANCA PAC CV 1.670,15

FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE TAEKWONDO PAC CV 19.650,00

FEDERACIÓN DE HOCKEY CV PAC CV 50.000,00

FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE ESGRIMA PAC CV 8.787,00

CLUB DEPORTIVO MARATÓN I MITJA CASTELLÓ ASICS PENYAGOLOSA TRAILS 28.000,00

FEDERACIÓN DE PILOTA VALENCIANA TECNIFICACIÓN PILOTA 40.000,00

UNIVERSITAT POLITECNICA DE VALENCIA UNIESPORT 2.000,00

UNIVERSITAT DE ALICANTE UNIESPORT 2.000,00

UNIVERSIDAD JAUME I UNIESPORT 2.000,00

UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ DE ELCHE UNIESPORT 2.000,00

UNIVERSIDAD CEU CARDENAL HERRERA UNIESPORT 2.000,00

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE VALENCIA SAN VICENTE MARTIR UNIESPORT 6.000,00

UNIVERSITAT DE VALENCIA, ESTUDI GENERAL UNIESPORT 2.000,00

MATRICULA FER UNIESPORT 6.092,02

UNIVERSITAT POLITECNICA DE VALENCIA UNIESPORT 10.670,11

UNIVERSITAT DE ALICANTE UNIESPORT 2.241,29

UNIVERSIDAD JAUME I UNIESPORT 3.974,52

UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ DE ELCHE UNIESPORT 7.085,98

UNIVERSIDAD CEU CARDENAL HERRERA UNIESPORT 6.320,67

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE VALENCIA SAN VICENTE MARTIR UNIESPORT 5.317,47

UNIVERSITAT DE VALENCIA, ESTUDI GENERAL UNIESPORT 24.389,92

JUNTA CENTRAL FALLERA VCR 3.000,00

INTERSPORT-DEPORTES VIRSO, S.L. VCR 0,00
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Deportivos” el proyecto: Taronja Games y la nueva actividad “Alcem-se Esport” un nuevo proyecto 
de apoyo a clubes deportivos y centros educativos afectados por la DANA. 

­ Menores necesidades de apoyo en varias actividades: 

o En la actividad “Eventos Deportivos” en los proyectos Medio Maratón Valencia Trinidad 
Alfonso Zurich y Maratón Valencia Trinidad Alfonso Zurich, por la gestión eficiente de los 
presupuestos en ambas pruebas que supuso una menor necesidad de ayuda económica y 
en el proyecto Eventos de Especial Interés por no haberse celebrado el Open 500 World 
Padel Tour. 

o En la actividad “Deportistas y Clubes” el proyecto Comunitat de Clubes por ajustarse a las 
necesidades reales del programa. 

14.2 Aplicación de elementos patrimoniales a fines propios 

El artículo 27 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, el artículo 20 de la Ley 9/2008, 
de 3 de julio, de Fundaciones de la Comunitat Valenciana y el artículo 23 del Decreto 68/2011, de 27 de 
mayo, del Gobierno Valenciano, establecen que la Fundación deberá destinar, al menos, el 70% de las 
rentas e ingresos netos que obtenga, previa deducción de impuestos correspondientes a los mismos y 
los gastos necesarios para su obtención, con excepción de los gastos de administración previstos en el 
artículo 23 de la última norma citada, a la realización de sus fines fundacionales. La Fundación debe 
hacer efectivo el destino de sus rentas netas en el plazo comprendido entre el inicio del ejercicio en el 
que se hayan obtenido y los cuatro años siguientes al cierre de dicho ejercicio. 

 
Grado de cumplimiento del destino de rentas e ingresos 
 

1.1) Determinación de la base de cálculo y recursos mínimos a destinar del ejercicio 2024 

 
 

1.2) Recursos aplicados en el ejercicio 
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No hay gastos directamente ocasionados por la administración de los bienes y derechos que integran el 
patrimonio de la fundación, y ni gastos resarcidos a los patronos. 

 

15.- Otra información 
 

El número medio de personas empleadas, que no varía significativamente de la plantilla al cierre del 
ejercicio, detallado por sexos y categorías, ninguno de los cuales tiene una discapacidad mayor o igual del 
33%, es el siguiente: 

 

 2024 2023 

 Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total 

Coordinadores de división  

Coordinadores de área 

Personal administrativo 

1 

5 

2 

-- 

-- 

3 

1 

5 

5 

1 

5 

2 

-- 

-- 

4 

1 

5 

6 

Total 8 3 11 8 4 12 

 
 
 
Información sobre autorizaciones del Protectorado para la realización de determinadas actuaciones 
y/o comunicaciones recientes 

La Fundación remitió al Protectorado con fecha 27 de diciembre de 2024 el Plan de Actuación 
correspondiente al ejercicio 2025 (27 de diciembre de 2023 para el Plan de Actuación 2024), junto con la 
memoria correspondiente, tal y como establece la legislación que regula la actividad de las entidades sin 
ánimo de lucro. 

Composición del Patronato. 

La composición del Patronato de la Fundación al 31 de diciembre de 2024 es la siguiente: 
 

Cargo Representante 

Patrono Presidente Juan José Roig Alfonso 

Patrono Inmo-Alameda, S.L.U., representada por Héctor Alejandro Hernández Bolin 

Patrono Finop, S.L.U., representada por Alejandra Silvestre Porcar 

Patrono Secretario Forns Valencians, Forva, S.A.U. representada por José Manuel Benito Bringué 

 

Durante el 2024 y 2023 no se ha producido ninguna modificación en la composición del Patronato de la 
Fundación. 
 
Durante 2024 y 2023 los miembros del órgano de gobierno no han recibido importe alguno en concepto de 
sueldos, dietas o remuneraciones de cualquier clase; así mismo tampoco han recibido importe alguno en 
concepto de anticipo y/o crédito comercial. 
 

La Fundación no posee participaciones en entidades mercantiles ni ha realizado operaciones con partes 
vinculadas de importancia cuantitativa a excepción de las donaciones recibidas. 

Asimismo, en atención a lo establecido en el Real Decreto 1270/2003, se destaca que: 

a) La Fundación no posee participaciones en sociedades mercantiles distintas, en su caso, a las 
mencionadas en la memoria. 

b) No ha habido retribuciones percibidas por Patronos a la Fundación en sociedades mercantiles 
participadas. 
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Hechos posteriores: 

Con posterioridad al cierre del ejercicio, a excepción de la renegociación del préstamo concedido (se ha 

aplazado la devolución por los daños de la DANA), no han ocurrido acontecimientos susceptibles de influir 

significativamente en la información que reflejan las Cuentas Anuales formuladas por el Presidente de la 

Fundación con esta misma fecha, o que deban destacarse por tener trascendencia significativa para la 

Fundación. 

 
16.- Subvenciones, donaciones y legados recibidos 

El movimiento registrado en el epígrafe “Subvenciones, donaciones y legados recibidos” del balance 
abreviado adjunto, muestra la donación recibida de Mercadona, S.A. y de Finop, S.L.U. al cierre del ejercicio 
2024. El detalle del mismo es la siguiente: 

 

Importe en euros Actividad propia Actividad propia Actividad propia Actividad propia 

Entidad concedente Mercadona S.A. Finop, S.L.U. Finop, S.L.U. Finop, S.L.U. 

Finalidad Reforma nueva 
sede 

Inversiones en 
activos 

Inversiones en 
activos 

Inversiones en 
activos 

Año de concesión 2017 2021 2022 2023 

Periodo de Aplicación 10 años 3 y 4 años 4 y 10 años Entre 3 y 10 
años 

Importe concedido 148.746,24 20.476,40 35.472,00 21.862,69 

Imputado a resultados en ejercicio 
anteriores 

100.065,83 13.616,59 8.848,40 1.208,88 

Imputado a resultado del ejercicio 
actual 

14.664,00 6.386,67 5.779,33 5.511,51 

Total imputado a resultados 114.729,83 20.003,26 14.627,73 6.720,39 

Saldo al final del ejercicio 2024 34.016,41 473,14 20.844,27 15.142,30 

 

Importe en euros Actividad propia 

Entidad concedente Finop, S.L.U. 

Finalidad Inversiones en activos 

Año de concesión 2024 

Periodo de Aplicación Entre 3 y 10 años 

Importe concedido 14.450,47 

Imputado a resultados en ejercicio 
anteriores 

--- 

Imputado a resultado del ejercicio 
actual 

2.878,14 

Total imputado a resultados 2.878,14 
  

Saldo al final del ejercicio 2024 11.572,33 

 

 

17.- Inventario 

El inventario de los elementos patrimoniales integrantes del balance de la Fundación al que se refiere el 
artículo 25.2 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, se adjunta en el Anexo I. 
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DESCRIPCIÓN DEL ELEMENTO
FECHA DE 

ADQUISICIÓN

 VALOR 

CONTABLE 

TOTAL 

 VALOR NETO 

Inmovilizado Intangible
Licencia antivirus 30-09-17 5.884,06 0,00
Web mecenago deportivo 24-04-19 2.057,00 0,00
Marca: Día de L'Esport 26-04-19 242,00 104,42
Marca: PAC CV 26-04-19 242,00 104,42
Marca: Uniexport 09-08-19 665,50 306,31
Web VCR 04-03-19 853,05 0,00
Web VCR 24-04-19 2.420,00 0,00
Web VCR 25-06-19 2.268,75 0,00
Web VCR 08-08-19 4.602,84 0,00
Web VCR 26-07-19 4.356,00 0,00
APP VCR 26-07-19 1.694,00 0,00
Marca: CV Comunitat de L'Esport 28-08-18 2.241,50 896,60
Web VCR 26-11-19 4.827,90 0,00
Web VCR 18-12-19 4.210,80 0,00
Web VCR 17-12-19 8.712,00 0,00
Web VCR 17-12-19 1.727,88 0,00
Web VCR 30-12-19 1.742,40 0,00
Marca: Maratón Valencia 10-03-20 1.992,55 1.033,82
Marca: Medio Maratón Valencia 10-03-20 1.992,55 1.033,82
Marca: Valencia Ciudad del Running 10-03-20 1.352,15 701,54
Marca: Mecenazgo Deportivo JR 27-04-20 1.760,01 932,91
Web VCR 29-06-20 1.379,40 0,00
Web VCR 15-09-20 3.684,45 0,00
Web VCR 18-11-20 17.920,10 0,00
Web Comunitatdelesport.es 18-11-20 9.801,00 0,00
Marca: Valencia Terra de Basket 01-12-20 1.992,55 1.178,63
Web VCR 10-12-20 4.101,90 0,00
WEB centro.fundaciontrinidadalfonso.org 14-12-20 7.986,00 0,00
Web VCR 23-12-20 1.555,09 0,00
WEB centro.fundaciontrinidadalfonso.org 23-12-20 580,80 0,00
Web VCR (Ticketing) 01-01-21 526,35 0,00
Web Comunitatdelesport.es 22-12-21 6.582,40 6,32
Web Esport a L'Escola+1 21-12-21 3.484,80 34,86
Web Activate Sports 21-12-21 7.356,80 73,58
Marca: 42K Valencia Trinidad Alfonso 27-05-22 2.239,35 1.657,11
Marca: 42K Valencia Trinidad Alfonso 27-05-22 2.239,35 1.657,11
Marca: 21K Valencia Trinidad Alfonso 27-05-22 2.239,35 1.657,11
Marca: 21K Valencia Trinidad Alfonso 27-05-22 2.239,35 1.657,11
Marca: Fundación Trinidad Alfonso 08-11-22 701,98 551,19
Marca: Valencia Ciudad del Running 12-12-22 2.486,15 1.975,29
Marca M3074968 Valencia Ciudad Running 16-05-23 494,61 413,98
Marca M3077287 Cultura del Esfuerzo 16-05-23 507,60 424,85
Marca M33091532 Logo 16-05-23 507,60 424,85
Marca UE 011860137 FER 16-05-23 1.473,50 1.233,30
Marca UE 012169744 Valencia Ciudad Running 16-05-23 1.473,50 1.233,30
Desarrollo plataforma VCR 08-09-23 9.680,00 6.310,56
Marca 4218863 Cultura del Esfuerzo 17-07-23 365,04 333,82
Marca 4218863 Cultura del Esfuerzo 23-02-24 411,40 376,22
Desarrollo plataforma VCR 01-06-24 9.680,00 7.812,24

Inmovilizado Material
Electrónica de redes 13-09-13 788,50 0,00
Equipamiento 13-09-13 7.916,73 0,00

Instalación SAI 29-11-13 822,09 0,00

Centralita 05-12-13 3.104,03 0,00

Mobiliario 13-09-13 212,89 0,00

Mobiliario 13-09-13 10.368,02 0,00

Mobiliario 15-11-13 1.291,48 0,00

Teléfono fijo 01-12-14 145,09 0,00

Vallas metálicas 22-07-15 81.403,87 4.351,52

Mobiliario 14-08-15 1.409,35 84,59

Mobiliario 15-09-15 504,50 34,73

Teléfono fijo 11-12-15 153,67 0,00

Ordenador 11-03-16 947,09 0,00

Mobiliario 28-04-16 2.140,58 279,44

BIENES Y DERECHOS
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Servidor 29-06-16 13.991,71 0,00

Teléfono fijo 13-07-16 340,77 0,00

Aire Acondicionado 26-07-16 2.216,22 0,00

Pieza servidor 02-08-16 2.286,96 0,00

Disco Duro 17-10-16 3.900,53 50,93

Mobiliario 15-12-16 3.226,16 625,40

Ipad 06-03-17 629,07 0,00

Portátiles, monitores, teclados, ratones, Ipad y bases portátiles 09-06-17 3.188,25 0,00

Teléfono fijo 22-08-17 976,09 0,00

Mobiliario (reforma sede) 03-10-17 3.666,64 1.007,70

Mobiliario (reforma sede) 26-10-17 4.037,96 1.135,21

Mobiliario (reforma sede) 08-03-17 366,63 82,16

Trabajo Carpintería (reforma sede) 10-04-17 41.522,25 9.415,44

Mobiliario (reforma sede) 10-04-17 6.593,76 1.495,12

Mobiliario (reforma sede) 10-04-17 12.576,52 2.851,92

Mecanización mesa formación (reforma sede) 10-04-17 275,88 62,52

Mobiliario y trabajos (reforma sede) 10-04-17 2.273,59 515,48

Montaje mesas (reforma sede) 10-04-17 91,96 20,75

Mobiliario y reloj (reforma sede) 09-06-17 732,05 177,98

Mobiliario (reforma sede) 09-06-17 517,15 125,70

Armario y tablero recepción (reforma sede) 22-06-17 871,90 215,03

Silla despacho (reforma sede) 20-07-17 592,60 150,78

Mesa sala reuniones y papelera (reforma sede) 20-07-17 1.299,66 330,74

Soporte proyector (reforma sede) 25-04-17 41,14 9,58

Proyector, TV y soporte, micro, swith, media center, 

infraestructuras (reforma sede)
30-04-17 12.906,44 2.997,45

Limpieza (reforma sede) 23-01-17 485,45 108,76

Limpieza (reforma sede) 23-01-17 1.456,36 326,55

Limpieza (reforma sede) 31-01-17 1.020,88 228,91

Limpieza (reforma sede) 01-03-17 285,56 64,02

Limpieza (reforma sede) 06-04-17 42,83 9,62

Pintura (reforma sede) 27-01-17 5.113,41 1.146,94

Pintura (reforma sede) 03-05-17 528,19 123,19

Pintura (reforma sede) 12-06-17 544,34 132,76

Pintura (reforma sede) 25-07-17 116,81 29,95

Pared forrada, corpóreo logotipo, pizarra imán, vinilo puertas, 

mura y photocol, marcos (reforma sede)
28-04-17 7.485,06 1.734,10

Enmarcados plata mate gráficas planning (reforma sede) 20-05-17 363,00 86,43

Vinilos corredores, corporeo recepción, vinilos logos (reforma 

sede)
29-06-17 1.125,30 279,74

Trabajos Escayolas, pladur y techos desmontables (reforma 

sede)
24-01-17 6.483,35 1.454,09

Micrófono de solapa (reforma sede) 23-06-17 360,10 88,95

Micrófono de mano (reforma sede) 07-07-17 387,05 97,02

Reparación aire acondicionado (reforma sede) 13-02-17 2.650,87 594,56

Trabajo fontanería (reforma sede) 23-01-17 1.814,21 406,89

Instalación Alarma (reforma sede) 31-01-17 2.014,53 451,81

Trabajo electricidad (reforma sede) 31-01-17 9.015,62 2.022,15

Colocación zona inferior muro cortina y rodapie aluminio 

(reforma sede)
20-02-17 861,76 193,29

Modulos estantería archivo (reforma sede) 22-02-17 503,71 112,94

Certificación Edificio Poeta Quintana 1 (reforma sede) 27-03-17 139,45 31,29

Combi Samsung (reforma sede) 31-03-17 517,80 116,23

Microonda Balay (reforma sede) 31-03-17 106,06 23,84

Servicio limpieza general tras reforma en horario normal y 

sábado (reforma sede)
21-04-17 698,17 160,37

Trabajos Escayolas (reforma sede) 26-04-17 929,03 214,80

Trabajo electricidad (reforma sede) 30-04-17 9.567,47 2.221,89

Pizarra magnética (reforma sede) 30-04-17 203,72 47,27

Trabajo electricidad (reforma sede) 30-06-17 681,85 169,72

Trabajo albañilería (reforma sede) 18-07-17 159,82 40,63

Revisión instalación proyector (reforma sede) 20-07-17 227,21 57,89

Trabajos electricidad nuevo despacho (reforma sede) 24-07-17 1.022,68 261,42

Mueble con estante y una puerta (reforma sede) 25-09-17 139,15 37,90

Estante, colocación y aparato para sujetar escoba (reforma 

sede)
25-09-17 341,22 93,06

Instalación puesto trabajo (reforma sede) 18-11-17 697,41 200,39

Portátil y Ipad 11-10-17 2.298,95 0,00

Reparación puertas (reforma sede) 28-11-17 183,92 53,39

Teléfono fijo 19-12-17 737,07 0,00

Silla Dama 19-12-17 996,07 294,72

Ipad 17-07-18 555,83 0,00

Microfonos e instalaciones 06-09-18 2.864,07 1.054,38

Ordenador 30-10-18 1.783,93 0,00

Elementos complementarios micrófonos 18-12-18 482,79 191,39
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Las cuentas anuales abreviadas han sido formuladas por el Presidente de la Fundación el día 28 de marzo 
de 2025 y, están formadas por el Balance de situación abreviado, la Cuenta de Resultados abreviada y la 
Memoria abreviada, referentes al ejercicio anual terminado al 31 de diciembre de 2024. 

 

 

 

 

 
Juan José Roig Alfonso      FORNS VALENCIANS, FORVA, SAU 
Fdo. Vº Bº Presidente      José Manuel Benito 
        Fdo. Secretario 

Ordenador Lenovo 26-03-19 1.800,69 0,00

Ipad Apple 31-03-19 558,25 0,00

Bolardos (200 unidades) 23-04-19 13.358,40 5.753,26

Móvil Iphone 20-05-19 675,18 0,00

Móvil Iphone 01-07-19 675,18 0,00

Vallas en perfilería 16-09-19 456,70 214,96

Fuente Osmosis 17-09-19 569,91 0,00

Ordenador 08-07-19 1.725,47 0,00

2 Antenas Wifi 29-08-19 1.040,72 484,73

Ordenador Lenovo 26-09-19 1.798,00 0,00

Móvil 01-08-19 643,72 0,00

Arco VCR 02-12-19 3.884,10 1.910,13

Móvil Iphone 02-12-19 526,35 0,00

Aire Acondicionado 09-03-20 1.113,20 470,12

Lavavajilla 15-06-20 508,00 279,26

Arco FTA 20-07-20 1.255,98 699,70

Harware 23-09-20 5.449,14 3.120,62

Móvil 05-10-20 526,35 0,00

Móvil 03-11-20 526,35 0,00

Móvil 01-01-21 526,35 0,00

Móvil 04-02-21 526,35 12,25

Ordenador 10-12-21 1.473,35 346,13

Ipad ASSECO 12-05-22 473,16 160,10

2 Moviles Telefonica 12-05-22 1.706,10 579,59

5 Ordenadores DELL + 9 teclados y ratón 14-05-22 7.830,12 2.670,82

Ordenador DELL 16-05-22 673,70 230,71

Monitor DELL para videoconferencia 01-06-22 4.197,55 1.483,51

Medios Audiovisuales 10-10-22 8.445,84 6.564,62

Ipad ASSECO 26-01-23 1.092,07 569,22

1 Movil Telefonica 01-09-23 843,37 562,06

Fortigate (es un firewall) 01-09-23 1.116,01 743,76

2 Ordonadores DELL 08-09-23 3.849,70 2.584,04

Monitor DELL  08-09-23 459,69 308,56

1 Ipad 16-01-24 546,03 415,11

1 Ipad 16-01-24 546,04 415,12

IPHONE 13 128 GB Midnight 18-01-24 671,55 511,46

IPHONE 13 128 GB Midnight 18-01-24 671,55 511,46

IPHONE 13 128 GB Midnight 18-01-24 671,55 511,46

IPHONE 13 128 GB Midnight 18-01-24 671,55 511,46

IPHONE 13 128 GB Midnight 05-07-24 580,80 507,79

Usuarios y otros deudores de la actividad propia LP 30-07-20 97.500,00 97.500,00

Usuarios y otros deudores de la actividad propia CP 31-12-24 85.610,53 85.610,53

Efectivo y otros activos líquidos

Caja, Bancos e instituciones de crédito 31-12-24 409.969,05 409.969,05

TOTALES 1.125.600,90 701.320,28


